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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

ANUNCIO de 22 de junio de 2011, de la Secretaría General Técnica de la Vicepresiden-
cia del Gobierno de Aragón, por el que se da publicidad a los ceses de personal even-
tual adscrito a la Vicepresidencia.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragón, se da publicidad a los siguientes ceses de personal eventual 
efectuados a consecuencia del cese de D. José Angel Biel Rivera como Vicepresidente del 
Gobierno de Aragón (Decreto de 21 de junio de 2011 de la Presidencia del Gobierno de Ara-
gón, publicado en el «Boletín Oficial de Aragón» n.º 121 de 22 de junio de 2011), motivado por 
su nombramiento como Presidente de las Cortes de Aragón:

Zaragoza, 22 de junio de 2011.

El Secretario General Técnico,
RAMÓN SALANOVA ALCALDE

Nº RPT Denominación Centro de destino Nombre y apellidos 

19769 Director/a de Gabinete 
Gabinete de la 
Vicepresidencia Marta Eizaguirre flores 

19770 Asesor/a Jefe 
Gabinete de la 
Vicepresidencia

Eva Mondurrey 
Serrano

19771 Asesor/a
Gabinete de la 
Vicepresidencia Eva Martínez Blasco 

19772 Asesor/a
Gabinete de la 
Vicepresidencia

Carlos Francisco 
Rueda Giménez 

19778 
Titular de la Secretaría 
Particular

Gabinete de la 
Vicepresidencia

María Isabel Ruiz 
Martínez

15858 
Jefe/a de la Oficina del 
Portavoz del Gobierno

Oficina del Portavoz del 
Gobierno Enrique Guillén Pardos

18574 Asesor/a
Oficina del Portavoz del 
Gobierno

Natividad Serrano 
Guillén 
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DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2011, de la Dirección Gerencia de la Entidad Pública 
Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos, por la que se resuelve la convocatoria del 
proceso selectivo para cubrir un contrato de sustitución de una plaza de Facultativo 
Especialista en Hematología y Hemoterapia en dicha Entidad.

Por Resolución de 8 de marzo de 2011, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» de 18 
de marzo, se efectuó convocatoria de proceso selectivo para cubrir un contrato de sustitución 
de una plaza de Facultativo Especialista en Hematología y Hemoterapia en la Entidad Pública 
Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos.

El Órgano de Selección previsto en la citada Resolución, ha puntuado los méritos alega-
dos por los solicitantes, con arreglo al baremo previsto en la convocatoria y ha realizado las 
entrevistas para determinar y valorar la idoneidad del trabajador al puesto que va a desempe-
ñar.

Mediante Ley 3/2005, de 12 de mayo, se llevó a cabo la creación de la Entidad Pública 
Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos, adscrita al Departamento de Salud y Consumo.

En el artículo 12 de la Ley se reconoce al Gerente de la Entidad con respecto a su perso-
nal, las mismas competencias que la normativa atribuye a los Consejeros y se constituye al 
Gerente como órgano de contratación. En ejercicio de la competencia que tiene atribuida, 
esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.—Seleccionar para cubrir mediante contrato de sustitución, una plaza de personal 
laboral propio de la E.P.A. del Banco de Sangre y Tejidos de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Hematología y Hemoterapia a:

D.ª Pilar Moreno del Castillo
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la Consejera de Salud y Consumo en el plazo de un mes computado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y en el artículo 16.2.a) de la Ley de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 16 de junio de 2011.—El Director Gerente del Banco de Sangre y Tejidos Luis 
Callén Sevilla.
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2011, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Catedrática de Universidad a D.ª María Milagros Medina Trullenque.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 2 de febrero de 2011 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de febrero de 2011) para la provisión de la plaza de Cate-
dráticos de Universidad, señalada con el n.º 2011-01, área de conocimiento de Bioquímica y 
Biología Molecular, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que reúne los requisi-
tos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto 
nombrar a D.ª María Milagros Medina Trullenque, con documento nacional de identidad nú-
mero 25136886, Catedrática de Universidad del área de conocimiento de Bioquímica y Biolo-
gía Molecular de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Bioquímica y Bio-
logía Molecular y Celular.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de abril), cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Previamente, y con carác-
ter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 13 de junio de 2011.—El Rector, Manuel José López Pérez
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2011, del Director General de la Organización, Inspec-
ción y Servicios, por la que se hace público el nombre de los aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo convocado para el ingreso en el Cuerpo de Funcionarios 
Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica 
de Gestión, Técnicos Medios de Gestión de Empleo.

Concluidas las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Téc-
nicos Medios de Gestión de Empleo, convocadas por Órdenes de 28 de mayo de 2009 y de 
26 de abril de 2010, del Departamento de Presidencia, por la presente Resolución se hace 
público el nombre de los aspirantes que han superado el proceso selectivo, con la puntuación 
acumulada:

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 10.1 de la convocatoria, se declara la 
apertura de un plazo de 20 días naturales desde el día siguiente a la publicación de esta Re-
solución en el «Boletín Oficial de Aragón», para que los aspirantes aprobados en el proceso 
selectivo aporten ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acredi-
tativos de los requisitos de admisibilidad exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo señalado, y salvo los casos de fuerza mayor, no se presentara la docu-
mentación exigida, o del examen de la misma se dedujera que alguno de los aspirantes care-
ce de uno o varios de los requisitos señalados en la convocatoria, no podrá ser nombrado 
funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refieren, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación.

Zaragoza, 10 de junio de 2011.

El Director General de Organización, Inspección 
y Servicios,

ANTONIO BRUN MACIPE

Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

Romero Navarrete, Susana 25.170.158 Q 48,10

Prat Feliz, Marta 25.198.902 X 47,60

Vicente Vaquer, Gloria 25.484.917 C 47

Blázquez García, María Victoria 17.734.546 M 44,85

Prat Feliz, Patricia 29.136.953 R 44,70

López Sampietro, María Lourdes 25.436.543 S 44,69

Trasobares Gaite, Marta 17.761.924 J 43,50

Ferreruela Azagra, Marta 25.194.816 H 42,70

Arrufat Carilla, Pedro 29.117.383 G 42,40

Octavio de Toledo Gutiérrez, Eva María 25.462.860 C 39,10

Asensio Vicente, María Isabel 18.425.459 K 38,95

Miguel Aina, María Luisa 29.100.652 V 36,70
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2011, del Director General de Organización, Inspección 
y Servicios, por la que se adjudican provisionalmente los puestos de Oficial 1ª Cocine-
ro, de la convocatoria aprobada por Orden de 19 de mayo de 2009, del Departamento de 
Presidencia, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como personal 
laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Concluidas las pruebas selectivas para ingreso como personal laboral fijo de la categoría 
de Oficial 1ª Cocinero, convocadas por Orden de 19 de mayo de 2009, del Departamento de 
Presidencia, y de acuerdo con la propuesta del Tribunal, por la presente Resolución se proce-
de a la adjudicación provisional de los puestos que a continuación se indican a los aspirantes 
que han obtenido la mejor puntuación en las pruebas efectuadas y realizada la opción previs-
ta en la base 7.2 de la convocatoria por haber aprobado otra categoría.

OFICIAL 1ª COCINERO. Grupo C, Nivel 16.

Puesto n.º 13.922 (tiempo parcial y turnicidad) del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte, en E.H., localidad: Jaca (Huesca) a D.ª Alejandra Heredia Gallego con N.I.F n.º 
17.451.653 N.

Puesto n.º 14.667 (tiempo parcial) del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en 
C.P. Comarcal Campo de Borja, localidad: Borja (Zaragoza) a D. José Esteban Sainz Terrado 
con N.I.F n.º 73.077.948 W.

Puesto n.º 14.692 (tiempo parcial) del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en 
C.P. Augusta Bílbilis, localidad: Calatayud (Zaragoza) a D.ª Cristina Sirvent Sempere con 
N.I.F n.º 25.174.034 M.

Puesto n.º 14.864 (tiempo parcial) del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en 
C.P. Asunción Pañart Montaner, localidad: Aínsa (Huesca) a D. José Luis Cabrero Laliena con 
N.I.F n.º 18.030.346 W.

Puesto n.º 14.871 (tiempo parcial) del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
C.R.A. Alto Ara, localidad: Broto (Huesca) a D.ª Asunción Galindo Blasco con N.I.F n.º 
18.413.413 G.

Puesto n.º 14.872 (tiempo parcial) del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
C.P. Miguel Servet, localidad: Fraga (Huesca)a D.ª Susana Sastrón Tomillo con N.I.F n.º 
25.462.996 H.

Puesto n.º 14.873 (tiempo parcial) del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
C.P. San José de Calasanz, localidad: Fraga (Huesca) a D. Miguel Sanz Lorenzo con N.I.F n.º 
17.754.720 P.

Puesto n.º 14.881 (tiempo parcial) del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
C.P. Joaquín Costa, localidad: Monzón (Huesca) a D.ª Sonia Blan Pueyo con N.I.F 73.196.507 
L.

Puesto n.º 14.883 (tiempo parcial) del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
C.P. Puente Sardas, localidad: Sabiñánigo (Huesca) a D. Luis Javier Domínguez Bravo con 
N.I.F n.º 71.425.775 B.

Puesto n.º 14.884 (tiempo parcial) del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
C.P. La Laguna, localidad: Sariñena (Huesca) a D.ª María Luisa Pérez González con N.I.F n.º 
30.563.033N.

Puesto n.º 14.887 (tiempo parcial) del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
C.P. San Miguel, localidad: Tamarite de Litera (Huesca) a D.ª Olena Kyryllova con N.I.E. n.º 
X6.427.428 D.

Puesto n.º 15.623 (tiempo parcial) del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
C.P. Pedro I, localidad: Barbastro (Huesca) a D.ª Angela Caudevilla Salafranca con N.I.F. n.º 
73.244.211 K.

Puesto n.º 15.635 (tiempo parcial) del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
C.R.A. Albeos, localidad: Belver de Cinca (Huesca) a D.ª Maria del Carmen Pérez Zorraquino 
con N.I.F. n.º 18.411.120 B.

Puesto n.º 10.452 (tiempo parcial, turnicidad y domingos y fest.) del Departamento de 
Servicios Sociales y Familia, Residencia tiempo libre, localidad: Orihuela del Tremedal (Teruel) 
a D.ª Pilar Fombuena Pascual con N.I.F. n.º 18.431.645 C.

Puesto n.º 10.609 (turnicidad y domingos y fest.) del Departamento de Servicios Sociales 
y Familia, Residencia personas mayores, localidad: Albarracín (Teruel) a D. José Manuel Gar-
cía Ferrando con N.I.F 17.706.653 B.
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Puesto n.º 10.610 (turnicidad y domingos y fest.) del Departamento de Servicios Sociales 
y Familia, Residencia personas mayores, localidad: Albarracín (Teruel) a D. Francisco Javier 
Hernández Gómez, N.I.F. 18.446.550 K

Puesto n.º 19.302 (turnicidad y domingos y fest.) del Departamento de Servicios Sociales 
y Familia, Residencia personas mayores Javalambre localidad: Teruel a D.ª Rosa Galindo 
Mestre con N.I.F n.º 18.028.758 R.

Puesto n.º 19.316 (turnicidad y domingos y fest.) del Departamento de Servicios Sociales 
y Familia, Residencia personas mayores, localidad: Albarracín (Teruel) a D. Emiliano Martínez 
Martín con N.I.F n.º 50.973.618 Y.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 8.2 de la convocatoria, se declara la aper-
tura de un plazo de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, para que los candidatos seleccionados aporten ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad 
exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo señalado, y salvo los casos de fuerza mayor, no se presentara la docu-
mentación exigida, o del examen de la misma se dedujera que alguno de los aspirantes care-
ce de uno o varios de los requisitos señalados en la convocatoria, no podrá el adjudicatario 
ser contratado.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a su publicación.

Zaragoza, 10 de junio de 2011.

El Director General de Organización, Inspección 
y Servicios,

ANTONIO BRUN MACIPE
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

ORDEN de 7 de mayo de 2011, del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, por 
la que se modifica la Orden de 21 de enero de 2011, por la que se aprueba la convoca-
toria para la concesión de subvenciones públicas para la ejecución de acciones de in-
vestigación e innovación, en el marco de las acciones de apoyo y acompañamiento a la 
formación, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Orden de 21 de enero de 2011, del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, 
establece en su capítulo VII, apartado vigésimo primero —Plazo para la realización de las 
acciones— que las acciones de investigación e innovación que se financien con cargo a esta 
convocatoria deberán ejecutarse entre la fecha de aceptación de la propuesta y el 31 de di-
ciembre de 2011, siendo este día el último plazo para la entrega de los productos finales. 
Respecto a las actividades de difusión, estas podrán realizarse hasta el 15 de febrero de 
2012.

Que en aras de una correcta y eficiente gestión de dichas acciones, y atendiendo razones 
de fiabilidad en los resultados de los proyectos de investigación, se considera necesario, la 
modificación del plazo de ejecución establecido en la convocatoria regulada por la Orden de 
21 de enero de 2011.

Por todo ello dispongo:
Primero.—Las acciones de investigación e innovación que se financien con cargo a esta 

convocatoria deberán ejecutarse entre la fecha de aceptación por el solicitante de la propues-
ta de aprobación del INAEM y el 31 de marzo de 2012, siendo este día el último plazo para la 
entrega de los productos finales. Las actividades de difusión podrán realizarse hasta el 30 de 
abril de 2012.

Zaragoza, 7 de mayo de 2011.

El Consejero de Economía, Hacienda  
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA
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ORDEN de 8 de junio de 2011, del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, por 
la que se da publicidad a las subvenciones concedidas en el primer trimestre del año 
2011 por el Instituto Aragonés de Empleo con cargo al Programa 322.1, Fomento del 
Empleo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, 
General de Subvenciones, se da publicidad a las subvenciones concedidas en el primer tri-
mestre del año 2011 por el Instituto Aragonés de Empleo, con cargo a partidas presupuesta-
rias del programa 322.1, Fomento de Empleo, que figuran en la relación anexa.

Zaragoza, 8 de junio de 2011. 

El Consejero de Economía, Hacienda  
y Empleo, 

ALBERTO LARRAZ VILETA 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN de 28 de junio de 2011, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que 
se adopta la decisión favorable en relación con la solicitud de modificación del pliego 
de condiciones de la Denominación de Origen Protegida Jamón de Teruel

Vista la solicitud del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida «Jamón 
de Teruel» para la aprobación de la modificación del pliego de condiciones de dicha denomi-
nación de origen protegida, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5/2009, de 13 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento del contenido mínimo de la normativa específica 
de determinadas denominaciones geográficas de calidad de los alimentos y del procedimien-
to para su reconocimiento; vistos los Informes Técnicos obrantes al expediente, y teniendo en 
cuenta los siguientes

Hechos 
Primero.—Con fecha 7 de abril de 2010, el Consejo Regulador de la Denominación de 

Origen Protegida «Jamón de Teruel» presentó ante la Dirección General de Fomento Agroa-
limentario, la solicitud de modificación del pliego de condiciones de la denominación de origen 
protegida «Jamón de Teruel», según los acuerdos adoptados por el Pleno del Consejo Regu-
lador celebrado el día 31 de marzo de 2010, solicitando se tramitara su aprobación y decisión 
favorable.

Segundo.—Una vez examinada la solicitud presentada, realizadas las comprobaciones 
pertinentes, y habiendo superado la misma el trámite de examen de la solicitud, la Dirección 
General de Fomento Agroalimentario del Departamento de Agricultura y Alimentación, dictó 
con fecha de 22 de diciembre de 2010 el anuncio por el que se daba publicidad a la solicitud 
de modificación del pliego de condiciones de la denominación de origen protegida «Jamón de 
Teruel», publicándose en el «Boletín Oficial de Aragón» con fecha de 21 de diciembre de 2010 
y en el «Boletín Oficial del Estado» con fecha de 24 de enero de 2011, todo ello conforme a la 
normativa europea, estatal y autonómica que resulta de aplicación.

Tercero.—De conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Reglamento del contenido 
mínimo de la normativa específica de determinadas denominaciones geográficas de calidad 
de los alimentos y del procedimiento para su reconocimiento, aprobado por el Decreto 5/2009, 
de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, en dicho acuerdo se abrió el procedimiento de opo-
sición a la solicitud de modificación, estableciendo un plazo de dos meses para que cualquier 
persona física o jurídica cuyos legítimos derechos o intereses considerase afectados, pudiese 
oponerse al registro de la modificación mediante la correspondiente solicitud de oposición 
dirigida al Departamento de Agricultura. En este sentido, debe advertirse que el artículo 23 de 
la citada norma relativo a la modificación de la normativa específica, remite en cuanto a su 
tramitación al procedimiento previsto en los artículos 19 a 22, entre los que se incluye, por 
tanto, el referido artículo 20.

Cuarto.—En dicho plazo legal, y de conformidad con el artículo 20.4 del citado Decreto se 
formularon oposiciones contra la solicitud de modificación del pliego de condiciones de la 
Denominación de Origen Protegida «Jamón de Teruel» dirigidas a la Dirección General de 
Fomento Agroalimentario, por parte de las personas físicas y jurídicas identificadas en el ex-
pediente, procediéndose a la remisión de las mismas al Consejo Regulador de la Denomina-
ción de Origen «Jamón de Teruel» con fecha de 29 de marzo de 2011, fijando un plazo máxi-
mo de quince días a fin de que pudiera presentar las alegaciones que a su derecho asistiera.

Quinto.—El Consejo Regulador evacuó el referido trámite de alegaciones con fecha de 18 
de abril de 2011, mediante escrito de respuesta a cada uno de los juegos de oposiciones 
identificados por dicha Dirección General como idénticos, de modo que se presentaron alega-
ciones frente a la oposición n.º 1, oposición n.º 2, oposición n.º 3, oposición n.º 4, oposiciones 
n.º 5 y 6, oposiciones n.º 7 y 8, oposiciones n.º 9 a 16, oposiciones n.º 17 a 25, y frente a las 
oposiciones n.º 26 a 49.

Sexto.—Junto con las referidas alegaciones, se adjuntaron por el solicitante de la modifi-
cación tres anexos de documentación consistente en la copia del acta de la sesión del Pleno 
del Consejo Regulador de 31 de marzo de 2010 por la que se procedía a la aprobación, entre 
otros acuerdos, del pliego de condiciones de la Denominación de Origen «Jamón de Teruel»; 
copia del Informe Técnico emitido por D.ª Pilar Bordetas con fecha de 29 de septiembre de 
2009, respecto de la oportunidad de las modificaciones propuestas al pliego de condiciones 
vigente, en relación con las actividades de certificación en el Consejo Regulador; y, como 
anexo tercero, copia del Informe Técnico elaborado por D. Pedro Roncalés Rabinal, Catedrá-
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tico de Tecnología de los alimentos de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zara-
goza, en justificación de las modificaciones propuestas al pliego de condiciones vigente.

Séptimo.—De conformidad con el artículo 9, apartado 2, primera proposición, del Regla-
mento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo, relativo a la protección de las indica-
ciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenti-
cios, es necesaria la adopción por parte del Estado miembro de una decisión favorable, 
siempre que la solicitud de modificación presentada cumpla los requisitos del citado Regla-
mento, así como la publicación tanto de la decisión favorable como de la versión con la modi-
ficación propuesta del pliego de condiciones en que se haya basado aquélla.

Octavo.—En idéntico sentido, el artículo 21 del Decreto 5/2009, de 13 de enero, del Go-
bierno de Aragón, señala que analizadas las solicitudes de oposición y las alegaciones, así 
como, en su caso, las propuestas de modificación que se presenten, se emitirá, si procede, 
Orden del Consejero de Agricultura y Alimentación que contenga la decisión favorable a la 
solicitud de registro, que se notificará al solicitante y a cuantos se hayan opuesto, se publica-
rá en el «Boletín Oficial de Aragón» y se enviará a la Administración General del Estado para 
su remisión a la Comisión Europea para su inscripción en el registro comunitario previsto en 
el Reglamento ya señalado. A su vez, en la misma Orden se publicará el pliego de condicio-
nes.

Fundamentos de derecho 
I.—El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma, en su artícu-

lo 71.18ª, la competencia exclusiva en materia de denominaciones de origen y otras mencio-
nes de calidad. Por su parte, el Decreto 102/2010, de 7 de junio, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Agricultura y Alimentación, asigna a éste la compe-
tencia en materia de fomento de la calidad y la promoción de los productos agroalimentarios, 
así como el fortalecimiento de las estructuras asociativas del sector agroalimentario.

II.—El pliego de condiciones actualmente aplicable a la denominación de origen protegida 
«Jamón de Teruel» consta en el Anexo I de la Orden de 6 de febrero de 2009, del Consejero 
de Agricultura y Alimentación, por la que se aprueba la normativa específica de la denomina-
ción de origen protegida «Jamón de Teruel».

III.—En primer lugar, deben depurarse cualesquiera obstáculos impeditivos a una resolu-
ción sobre el fondo del asunto, dado que el solicitante de la modificación plantea con carácter 
previo la supuesta causa de inadmisibilidad de todas y cada una de las oposiciones formula-
das por los interesados que han comparecido en el trámite de oposición a la solicitud. Tal 
alegación del Consejo Regulador debe rechazarse de plano.

El Decreto 5/2009, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Re-
glamento del contenido mínimo de la normativa específica de determinadas denominaciones 
geográficas de calidad de los alimentos y del procedimiento para su reconocimiento, no posi-
tiviza regla alguna sobre las causas de oposición admisibles, a diferencia de la normativa 
nacional y comunitaria, la cual, sí las señala en el artículo 5.5 del Reglamento (CE) 510/2006, 
y en el artículo 7 del Real Decreto 1069/2007, respectivamente, según el cual, el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma, estimará la declaración de oposición (frente a una soli-
citud de modificación, se entiende, que no de registro, sin que exista mayor problemática ju-
rídica en cuanto a la remisión normativa que ilustra el solicitante), únicamente si «1. 
Demuestra el incumplimiento de las condiciones que deben reunir las denominaciones de 
origen y las indicaciones geográficas para ser consideradas como tales, de acuerdo con el 
artículo 2 del Reglamento (CE) N.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo».

Por tanto, admitir la «genérica» causa de inadmisibilidad alegada por el Consejo Regula-
dor por las razones y argumentos que el mismo expone, sería tanto como privar a los intere-
sados comparecientes en el procedimiento de su derecho a emitir oposición a la solicitud de 
modificación y, por tanto, a poder demostrar a través de dicha oposición las causas del incum-
plimiento de las condiciones que deben reunir las denominaciones de origen, con motivo de 
las modificaciones pretendidas sobre el pliego de condiciones. Lo cual, debe conducir a re-
chazar de plano las alegaciones de inadmisibilidad que sostiene el Consejo Regulador.

IV.—Desestimadas, por tanto, las supuestas causas de inadmisibilidad, procede analizar 
el fondo de las solicitudes de oposición formuladas por los interesados, así como las alega-
ciones de aquél respecto a las mismas. A efectos de una mayor claridad y simplificación ex-
positiva, y como quiera que, sin perjuicio del elevado número de juegos de oposiciones for-
mulados, gran parte de las mismas fueron identificadas como «idénticas» unas con otras por 
parte de la Dirección General de Fomento Agroalimentario, y habiendo formulado el Consejo 
Regulador sus alegaciones en esta línea, se atenderá para la argumentación, motivación y 
decisión de los presentes fundamentos, a la estructuración de los extremos específicos obje-
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to de modificación y que han generado las oposiciones y alegaciones obrantes en el procedi-
miento.

V.—En este sentido, los apartados específicos de la solicitud de modificación propuestos 
se reducen a los siguientes:

1. La Descripción del producto, al incluirse la «paleta curada» como producto protegido.
2. La Zona geográfica, al cambiarse la redacción para especificar conjuntamente que la 

zona de elaboración de jamones y paletas curadas esté constituida por aquellos términos 
municipales de la provincia de Teruel cuya altitud media no sea inferior a 800 metros o que el 
secadero se encuentre a una altitud igual o superior a 800 metros sobre el nivel del mar.

3. La Prueba de Origen, cambiando su redacción para efectuar una adaptación a la nueva 
regulación de la forma en que el Consejo Regulador como organismo de control realizará la 
certificación del producto protegido, de conformidad con el artículo 11 del Reglamento (CE) 
n.º 510/2006.

4. El Método de Obtención, al solicitarse por el Consejo Regulador:
a) la eliminación de la raza «Landrace» en la línea padre;
b) la eliminación de la exigencia de que los animales se sacrifiquen con un mínimo de 8 

meses de vida;
c) la eliminación del peso mínimo de los perniles en fresco y sustituirlo por un peso mínimo 

de la canal del cerdo y por un espesor mínimo del tocino dorsal;
d) la exigencia de que en la alimentación de los cerdos haya un mínimo de un 50 % de 

cereales de los cuales, al menos el 20% precederán de cultivos de la propia provincia de 
Teruel y que, asimismo, el 100% del pienso compuesto esté elaborado en la provincia de 
Teruel;

e) el cambio de la redacción del pliego vigente en cuanto al proceso de elaboración, dife-
renciando cinco etapas. En cuanto al secado y la maduración se cambia la expresión «esta 
operación se lleva a cabo en secaderos naturales, controlando la ventilación que permitan las 
condiciones óptimas de humedad relativa y temperatura» por «esta operación se lleva a cabo 
en secaderos cuyas condiciones ambientales son las propias de la zona, controlando la ven-
tilación que permitan las condiciones óptimas de humedad relativa y temperatura». Se elimina 
además el párrafo de «la fase de maduración se efectúa en ambiente natural, las piezas se 
trasladan a naves de maduración y/o bodegas, donde se almacenan colgados en condiciones 
de humedad y temperatura debidos al medio natural, propio de una zona seca y fría, con alti-
tudes superiores a 800 metros, sobre el nivel del mar».

f) el aumento de la duración mínima de todo el proceso, que ha pasado de un año a 60 
semanas.

g) La inclusión de la comercialización del jamón y la paleta deshuesados, en porciones, o 
en lonchas.

5. El Etiquetado, incluyendo con la modificación del pliego de condiciones el etiquetado de 
la paleta, y presentando una nueva contraetiqueta para los deshuesados, porciones o lon-
cheados.

VI.—Analizadas las oposiciones formuladas en el procedimiento y las alegaciones del 
Consejo Regulador frente a las mismas, se motiva que, en primer lugar, y por cuanto respec-
ta a la descripción del producto, procede acoger la alegación del Consejo consistente en que 
las características de calidad de la paleta son en todo similares a las del jamón, con la única 
diferencia del peso y tamaño de la pieza, netamente algo inferior, lo que conlleva a que el 
proceso de salazonado, post-salado, curado (desecación-maduración) y envejecimiento se 
realizará en un tiempo también inferior.

Incluir la paleta curada en la descripción del producto que se efectúa en la modificación del 
pliego de condiciones confirma la pauta establecida en otros Reglamentos de denominacio-
nes de origen protegidas de jamón curado de España, aprobados con posterioridad a la De-
nominación de Origen de Teruel, sin que el amparo tanto de jamones como de paletas de 
cerdo pueda entenderse que genere confusión alguna entre los consumidores de ambos pro-
ductos, por lo que debe acogerse la alegación del Consejo Regulador a este respecto, inclu-
yéndose la paleta como producto amparado por la denominación, como igualmente viene 
siendo objeto de amparo por todas las denominaciones Guijuelo, Jamón de Huelva, Dehesa 
de Extremadura y Los Pedroches.

VII.—Por cuanto respecta al resto de modificaciones (zona geográfica, prueba de origen, 
método de obtención y etiquetado), debe señalarse previamente que las sucesivas modifica-
ciones que han ido aconteciendo en el contenido originario del pliego de condiciones, han 
venido motivadas la mayoría de las veces, por la propia evolución de las prácticas ganaderas, 
en cuanto al manejo y bienestar animal, así como a la confirmación, por la experiencia adqui-
rida y por los datos analizados durante los últimos años, de las interrelaciones existentes 
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entre todos los parámetros del proceso en las distintas ganaderías, de forma que unos y otros 
pueden regularse con distintos valores para obtener un mismo producto. Todo ello, viene 
siendo avalado por numerosos estudios de investigación, llevados a cabo con diversas orga-
nizaciones investigadoras, y de las que el Consejo Regulador no ha resultado ajeno en abso-
luto.

Con ello, restringir las razas en la línea paterna, confiere homogeneidad al producto, que 
junto con la alimentación de los animales y el peso de las canales, son los valores más rele-
vantes en la calidad de la materia prima.

En la solicitud de modificación, se propone cambiar edad y peso en vivo de los animales 
por el peso de la canal, como valor de referencia para el pernil, en el inicio del proceso, lo cual 
no debe entenderse como un cambio de los requisitos establecidos, sino una mera exigencia 
para el manejo adecuado de los animales. Es más, se coincide con el Consejo Regulador en 
que establecer como referencia el peso de la canal, garantiza la ausencia de prácticas prohi-
bidas para alterar el peso de los animales en el momento del sacrificio, todo ello, en beneficio 
y protección del consumidor.

Se establecen los porcentajes de cereales en su composición, como valor más objetivo y 
medible. Por otra parte, se profundiza igualmente en el vínculo con el medio, estableciendo la 
fabricación del pienso en la misma provincia que el producto, reflejando la realidad socioeco-
nómica de la zona, inicialmente cerealista y posteriormente ganadera, para el aprovecha-
miento del cereal. No se trata de una restricción para determinados productores, sino que con 
ello se refleja el sistema tradicional de producción, además de garantizar el control. Por lo que 
debe también estimarse la exigencia de ubicación de los elaboradores de piensos compues-
tos para la alimentación de los cerdos amparados por la Denominación de Origen Protegida, 
dentro del área geográfica de la provincia de Teruel, en concordancia con la normativa comu-
nitaria que así lo exige, en la medida de lo posible, tal y como reza el artículo 5, apartado 3º 
del Reglamento (CE) 1898/2006 sobre «Normas específicas aplicables a las materias primas 
y los piensos».

VIII.—Además, las modificaciones propuestas, parecen converger a la correcta definición 
de las etapas de procesado, tal y como se viene realizando en los secaderos desde el inicio 
de la existencia de la Denominación.

Sin embargo, por diversas razones, la descripción en el texto de los sucesivos pliegos de 
condiciones no parece ser o haber sido totalmente correcta, dando lugar a confusión entre los 
operadores. En la modificación solicitada, se definen con claridad cada una de las etapas del 
proceso, estableciendo los valores mínimos exigidos para cada una de aquellas que son crí-
ticas para el resultado del producto, y se mantienen los criterios de buen hacer de los opera-
dores para que, en el conjunto del proceso, el producto consiga las características finales 
definidas en el Pliego de Condiciones.

IX.—Bajo la perspectiva mostrada, acorde con el significado propio de lo que representa 
el «pliego de condiciones» de la denominación de origen protegida, y por cuanto se refiere a 
la modificación relativa a la Zona Geográfica, como principal punto de oposición por los inte-
resados comparecientes en el procedimiento, no se atisba la vulneración sostenida en las 
oposiciones respecto de la exigencia legal y comunitaria de que la calidad o características 
del producto amparado, se deba fundamental o exclusivamente al medio geográfico con sus 
factores naturales y humanos, cuya producción, transformación y elaboración se realice en la 
zona geográfica delimitada.

No se procede a modificar en cuanto al criterio sino en cuanto a la redacción, ya que reco-
pila, en un único apartado, los criterios para el término municipal y para el secadero, que 
ahora estaban redactados en dos puntos del Pliego de Condiciones. Es entendible que la 
mención al secadero (un edificio), puede realizarse en valor absoluto de altitud (superior a 800 
m), pero al referirse al término municipal no es correcta la expresión absoluta, debiendo esta-
blecerse por ello la referencia de la altitud media, dada la amplitud del espacio valorado 
(áreas de la provincia de Teruel, señalaba el Reglamento de la D.O. Jamón de Teruel de 7 de 
marzo de 1985).

A mayor abundamiento, resulta evidente que la expresión «natural» referida a un edificio y 
no a un proceso, implica que la instalación sea una estructura abierta, y que la misma carezca 
de algún dispositivo mecánico que intervenga en las condiciones de aireación. A su vez, «con-
trolar la ventilación» resultaría imposible en un edificio abierto y sería impensable un proceso 
de estas características desde un punto de vista sanitario.

En otras palabras, no parece oportuno mantener el término «natural» asociado a los edifi-
cios, cuando ello no puede trascender al producto en su etiquetado, de acuerdo con la legis-
lación vigente y solo puede causar confusión si se utiliza de forma indebida, debiendo acoger-
se las alegaciones formuladas a este respecto por parte del Consejo Regulador. Eliminar el 
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adjetivo «natural» no conlleva que el secado tenga que realizarse con aparatos mecánicos, 
sino que las condiciones óptimas de humedad, temperatura y ventilación, pueden ser igual-
mente controladas con los medios que habitualmente utilizan los secaderos tradicionales, tal 
y como se viene realizando desde el origen de esta elaboración.

Por ello, no se atisba justificación alguna para acoger y estimar las oposiciones formuladas 
frente a esta modificación, debiendo estimarse en consecuencia las alegaciones presentadas 
por el Consejo Regulador, siendo favorable la redacción propuesta dado su fin superior de 
evitar toda confusión en el consumidor. Se coincide con el Consejo Regulador en que su eli-
minación impedirá la controversia de «natural» contra «artificial», porque no se cambian las 
condiciones del proceso, que seguirán realizándose del mismo modo que hasta la fecha e 
impidiendo que se realicen en condiciones forzadas, distintas a las habituales de la zona, ya 
que se especifica que «esta operación se lleva a cabo en secaderos cuyas condiciones am-
bientales son las propias de la zona».

Por esta misma razón, no pueden establecerse en estas fases finales de curado y enveje-
cimiento, unos valores estandarizados de temperatura y humedad, dado que cada secadero 
tendrá condiciones diferentes en función de las condiciones climáticas del momento, siendo 
lo relevante el tiempo total del proceso y las características finales del producto. La controver-
sia generada por esta cuestión, no parece obedecer a razones de carácter técnico o produc-
tivo, sino a una posible competencia comercial entre los operadores, por lo que no se acogen 
las oposiciones formuladas al respecto, debiéndose estimar en cambio cuanto alega a lo largo 
del procedimiento el Consejo Regulador.

X.—Finalmente, por cuanto respecta al Etiquetado, se comparte el criterio sostenido por 
los informes técnicos emitidos por los Servicios correspondientes así como por el propio Con-
sejo Regulador, ya que describen con mayor claridad la identificación de la paleta así como la 
de los envases de los productos deshuesados, porciones o loncheados, de acuerdo con la 
legislación vigente de etiquetado, siempre como garantía de la necesaria información al con-
sumidor.

XI.—En la tramitación de la solicitud de modificación, se ha seguido el procedimiento le-
galmente establecido.

XII.—Por todo lo expuesto, vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Real Decreto 
1069/2007, de 27 de julio, el Reglamento (CE) 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 
2006, y demás normativa de general y concreta aplicación, resuelvo emitir una decisión favo-
rable para que el pliego de condiciones de la denominación de origen protegida «Jamón de 
Teruel» sea modificado, sin perjuicio de la decisión definitiva que adopte la Comisión, de con-
formidad con el artículo 5.5 del Reglamento (CE) 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 
2006; publicar como anexo el pliego de condiciones modificado que deben cumplir los produc-
tos amparados por la citada denominación de origen protegida, aplicándose el mismo cuando 
se dicte la protección transitoria para el mismo; y dar traslado de esta Orden al Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, a los efectos de la transmisión de la solicitud de 
modificación del pliego de condiciones a la Comisión Europea para su examen y toma de una 
decisión definitiva, todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto 
1069/2007, de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de inscripción en el Registro comunitario de las denominaciones de origen prote-
gidas y de las indicaciones geográficas protegidas y la oposición a ellas, y el artículo 21.1 del 
Reglamento aprobado por el Decreto 5/2009.

Frente a la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y Alimentación en el plazo 
de un mes o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ara-
gón en el plazo de dos meses, contados ambos plazos a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 28 de junio de 2011.

El Consejero de Agricultura y Alimentación, 
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA
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ANEXO 

PLIEGO DE CONDICIONES 

DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA “JAMÓN DE TERUEL” 

A) NOMBRE DEL PRODUCTO

Denominación de origen protegida “Jamón de Teruel” 

B) DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 

Los jamones y paletas curadas, son productos cárnicos obtenidos tras someter a las 
extremidades posteriores y anteriores del cerdo, a un proceso de salazón, lavado, post-salado, 
curado(secado-maduración) y envejecimiento. Los jamones y paletas curadas presentarán las 
siguientes características: 

Características morfológicas: 

a) Forma: alargada, perfilada y redondeada en sus bordes hasta la aparición del músculo, 
conservando la pata. Puede presentarse con toda la corteza o perfilado en corte en “V” 
cuyo vértice quedará alineado con el eje de la pata del jamón o de la paleta curada. 

b) Peso: Superior o igual a 7 Kg. en los jamones y a 4,5 Kg. en paletas curadas, al cumplir el 
tiempo mínimo de elaboración establecido. 

Características sensoriales: 

 La superficie externa de las piezas puede presentarse cubierta de mohos típicos o bien limpia 
y con aplicación de aceite o manteca. La superficie de corte presenta: 

a)  Color: Rojo y aspecto brillante al corte, con grasa parcialmente infiltrada en la masa 
muscular. 

b) Carne: sabor delicado, poco salado. 

c)  Grasa: consistencia untosa, brillante, coloración blanco amarillenta, aromática y sabor 
agradable. 

C) ZONA GEOGRÁFICA

La zona de producción está constituida por la  provincia de Teruel. 

La zona de elaboración de jamones y paletas curadas esta constituida por aquellos términos 
municipales de la provincia de Teruel cuya altitud media no sea inferior a  800 metros o que el 
secadero se encuentre a una altitud igual o superior a 800 metros sobre el nivel del mar. 

D) ELEMENTOS QUE PRUEBAN QUE EL PRODUCTO ES ORIGINARIO DE LA ZONA.

Los elementos que prueban que los jamones y paletas curadas de la denominación de origen 
“Jamón de Teruel” son originarios de la zona, son: 
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a) Características del producto: 

Los jamones y paletas curadas presentan unas características, mencionadas en el 
apartado correspondiente a la descripción del producto, que le relacionan con su medio 
natural, producción, elaboración y maduración. 

b) Controles y certificación 

 Son requisitos fundamentales que avalan el origen del producto, como tal: 

1. los jamones y paletas curadas procederán exclusivamente de las razas Landrace 
(tipo estándar), Large White o cruce de ambas (línea madre), y Duroc (línea padre). 

2. Tanto las granjas de producción de lechones como las granjas de cebo de cerdos 
están inscritas y situadas dentro de la zona de producción. 

3. Los animales estarán identificados, a su entrada en cebaderos, por una marca 
indeleble en la oreja, en la que figurará el código de explotación de la que proceden. 

4. El transporte, sacrificio, curación (secado y maduración) y envejecimiento de los 
perniles y paletas estarán controlados por el Consejo Regulador. 

5. El sacrificio de los cerdos destinados a la obtención de perniles y paletas que optan 
a la Denominación de Origen se realiza en mataderos inscritos dentro de la zona de 
producción. 

6. Los secaderos en los que se efectúan las fases de curación y envejecimiento del 
jamón y de la paleta se realizan en locales inscritos, ubicados en la zona de 
elaboración y controlados por el Consejo Regulador. 

7. Los envasadores igualmente estarán inscritos y ubicados dentro de la zona de 
elaboración, en locales inscritos y controlados por el Consejo Regulador. 

8. Finalizado todo el proceso citado anteriormente, los jamones y paletas en piezas 
enteras salen al mercado con la garantía de su origen, materializada en la palabra 
“TERUEL” con la estrella de 8 puntas marcada a fuego y la contraetiqueta (vitola) 
numerada por el Consejo Regulador. 

En los envases de los deshuesados, porciones o loncheados de jamones y paletas 
curadas, el Consejo Regulador autorizará y expedirá una contraetiqueta numerada 
con la palabra  “Jamón” o “Paleta” según se trate. 

E) OBTENCIÓN DEL PRODUCTO

Los perniles y paletas destinados a la elaboración del “Jamón de Teruel” proceden de 
ganaderías inscritas y con las condiciones que se indican a continuación: 

1.  El tipo de ganado apto para la  elaboración de jamones y paletas curadas, amparados por 
esta denominación, será el procedente de cruces entre:

Línea madre: Landrace (tipo estandar) 

  Large White o cruce entre ambas 

Línea padre: Duroc 

Sólo los cerdos nacidos y cebados en granjas situadas en la provincia de Teruel podrán 
suministrar perniles y paletas aptos para ser destinados a la elaboración de los jamones y 
paletas curadas protegidos. 

2. Los animales empleados para la reproducción no se utilizarán para la obtención de perniles 
y paletas, con destino a la elaboración de jamones y paletas curadas amparados por la 
Denominación de Origen. 
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3. Los elaboradores de piensos compuestos para la alimentación de los cerdos amparados 
por la Denominación de Origen Protegida, deberán estar ubicados dentro del área geográfica 
de la provincia de Teruel. 

4. La alimentación del ganado se basa fundamentalmente en cereales, definiendo los 
porcentajes de materias primas que entran a formar parte de la composición del pienso, que se 
formulará con un mínimo de 50 % de cereales. Las fábricas de pienso deberán justificar que al 
menos el 20 % de los cereales utilizados en la fabricación del pienso en un año proceden de 
los cultivos  de la propia provincia de Teruel.  

5. Los machos estarán castrados antes de la entrada en el cebadero y Las hembras no 
estarán en celo en el momento del sacrificio. 

6. Los cerdos guardan ayuno un mínimo de 12 horas antes de sacrificio. 

7. El ganado será transportado en camiones con montacargas, o vehículos adecuados, de 
forma que los cerdos no sufran ninguna alteración o molestia que pueda afectar a su estado o 
integridad física. 

8. Los mataderos deberán reunir las condiciones técnico-sanitarias  exigidas en la legislación 
vigente y en ellos permanecerá el cerdo,  antes de su sacrificio, un tiempo de espera con el fin 
de eliminar la fatiga del transporte y asegurar un nivel mínimo de las reservas del glucógeno 
muscular. Durante este tiempo se les proporcionará a los animales agua  "ad libitum". 

9. El sacrificio del animal se realizara con aturdimiento previo, mediante todos aquellos  
métodos oficialmente reconocidos, además del electro-shock. Se exigirá posteriormente, el 
más completo desangrado y no se podrá  taladrar las extremidades posteriores y anteriores del 
cerdo. 

10. Únicamente podrán suministrar piezas con destino a la elaboración de jamones y paletas  
curadas protegidas por la Denominación de Origen, las canales de cerdos  cuyos pesos en 
caliente sean superiores o igual a 86 kg. y cuyo espesor de tocino dorsal, medido en la zona 
lumbar a  la altura de la punta del pernil, sea superior a 16 milímetros e inferior a 45 milímetros.  

11. Una vez despiezada la canal y perfilados los perniles y paletas, se mantienen a una 
temperatura entre –2ºC y +2ºC, el tiempo necesario para conseguir una temperatura máxima 
de +2ºC en el interior de la pieza. El transporte de los perniles y  de las paletas desde el 
matadero a los locales de curación se hace en vehículos frigoríficos, entrando en la nave de 
salado con una temperatura en el centro del pernil y de la paleta entre 0 y 2ºC. 

12.  Proceso de elaboración. 

A partir de este momento se procede al proceso de elaboración, que consta de cinco 
operaciones: Salazón, lavado, post-salado, curado (secado-maduración) y envejecimiento. 

− Salazón: es la incorporación de sales a la masa muscular, que favorecen la 
deshidratación de las extremidades del cerdo y su perfecta conservación. La sal 
permanece en contacto con las piezas entre 0.65 y 1 día por Kilogramo de peso fresco 
de pernil o de paleta. 

− Lavado: se lavan con agua para eliminar la sal adherida. 
− Asentamiento o postsalado: en esta fase se produce la difusión de la sal hacia el 

interior de todas las piezas cárnicas, eliminándose lenta y paulatinamente el agua. El 
proceso se realiza en cámaras con temperaturas maximas de  6 ºC y una humedad 
relativa igual o mayor del 70%. El tiempo de permanencia en las cámaras depende del 
peso de las piezas, teniendo que ser este un mínimo de 60  días para los jamones y de 
30 días para las paletas. 

− Curado (secado y maduración): esta operación se lleva a cabo en secaderos cuyas 
condiciones ambientales son las propias de la zona, controlando la ventilación para 
conseguir las condiciones óptimas de humedad relativa y temperatura.  

− Envejecimiento: En esta fase se producen las reacciones bioquímicas responsables del 
aroma y sabor característico.  

La duración mínima de todo el proceso de elaboración es de 60 semanas para los jamones 
y de 36 semanas para las paletas. 
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El Consejo Regulador autorizará la comercialización del jamón y de la paleta curada, 
deshuesados, en  porciones  o en lonchas, todos ellos envasados, a aquellos secaderos o 
envasadores  autorizados por el mismo, siempre que cumplan con  los requisitos establecidos 
en este pliego de condiciones y superen los procesos de control y certificación establecidos. 

F) VÍNCULO CON EL MEDIO

1. HISTÓRICO 

Orden de 17 de junio de 1981 por la que se reconoce la Denominación de Origen Provisional 
“Jamón de Teruel”. 

2. NATURAL 

a) Orografía

La provincia de Teruel está situada sobre el borde oriental de la Meseta y sobre un sector, el 
suroriental, de la Depresión Ibérica. En el Noreste de la provincia se encuentra la Cadena 
Externa o Aragonesa de montañas, con las sierras de Cucalón (altitud 1.513 m) y San Just 
(altitud 1.513 m), que divergen claramente hacia el SE de la cadena interna o Castellana de 
Montañas del borde ibérico de la Meseta, constituida por la Sierra Menera, la Serranía de 
Albarracín, con cotas de máxima altitud en la zona de Tremedal (altitud 2.020 m) y los Montes 
Universales, con altitudes similares a los anteriores. 

En el interior de estas cadenas del borde Ibérico de la Meseta existen 2 depresiones de 
dirección casi perpendicular: la de Calatayud-Montalbán y la de Calamocha-Teruel. 

Por último, desde las estribaciones septentrionales del Cucalón a occidente y del Maestrazgo, 
en el límite nororiental de la provincia, hacia el norte y nordeste, hasta el río Ebro, se extiende 
la grandiosa Depresión ibérica. 

b) Clima

Clima continental con influencia mediterránea de inviernos largos y fríos, con duras heladas en 
parameras. Clima seco con muchos días despejados. La precipitación anual es de 400 mm 
aproximadamente con unos 70 días lluviosos. 

La temperatura media anual es de 12ºC, la temperatura máxima absoluta media es de 37ºC y 
la mínima –10ºC. La oscilación de las temperaturas medias verano-invierno es de 19ºC. El 
periodo libre de heladas se sitúa entre mayo y octubre. 

c) Hidrografía

Casi el 70 por ciento de la superficie de la provincia de Teruel pertenece a la Cuenca del Ebro y 
a este río vierte sus aguas a través de 7 de sus afluentes, por la margen izquierda, Gallo, 
Jiloca, Huerva, y por la derecha Aguasvivas, Martín, Guadalupe y Matarraña. El resto de la 
superficie se distribuye entre 3 de las grandes cuencas peninsulares (una atlántica, la del Tajo, 
y dos mediterráneas, la del Júcar-Cabriel y la del Turia-Guadalaviar), y las de otros dos ríos de 
menor importancia, a nivel peninsular, que pertenecen a la fachada nor-oriental mediterránea 
de la meseta: las del sistema Monleón-Mijares. 

3.  SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y ELABORACIÓN 

a) Producción

Como característica esencial a esta denominación destaca sin lugar a dudas el tipo de ganado 
apto, constituido por las razas Landrace, Large White y Duroc. 
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Este cerdo apto, fruto del cruzamiento entre la razas anteriormente citadas, aprovecha el vigor 
hibrido y sus características morfológicas dependen en gran parte del criterio de selección 
aplicado a sus progenitores. 

- La raza Duroc se caracteriza por su óptima velocidad de crecimiento, elevada rusticidad, 
buena prolificidad y notables rendimientos en cebo. 

- La carne de esta raza tiene una gran infiltración de grasa, lo que permite obtener una carne 
de alta calidad. 

- El Landrace es un animal hipermétrico que por su longitud y tamaño hace un buen papel en 
la obtención de cerdos para la Denominación de Origen. Destaca de esta raza la excelente 
conformación, su incremento diario de peso elevado, alto índice de transformación y su 
espesor graso dorsal. 

- La raza Large-White es una raza de fácil adaptación y rusticidad, fecundidad y fertilidad 
altas, con unos índices técnicos de transformación y crecimiento correcto, y su carne de 
excelente calidad, definida fundamentalmente por la jugosidad, textura, conformación y 
color. 

b) Elaboración

La excelente calidad del “Jamón de Teruel” se debe principalmente a las condiciones en que  
se encuentra sometido el animal antes, durante y después de su sacrificio. 

En la fase de elaboración se controla cuidadosamente la separación o despiece del pernil y de 
la paleta, el sangrado, la eliminación de los recortes de la piel, el transporte al secadero y la 
clasificación de los perniles y paletas atendiendo a su temperatura interna y al peso, con el fin 
de obtener productos homogéneos. 

Los jamones y paletas maduran en unas condiciones climáticas excelentes, propias de la zona 
geográfica de elaboración con clima seco y frío, parámetros idóneos para obtener deliciosos 
jamones y paletas que gozan de gran prestigio. 

G) ESTRUCTURA DE CONTROL

La verificación del cumplimiento de lo especificado en el presente pliego de condiciones 
corresponde a: Consejo Regulador de la denominación de origen protegida “Jamón de Teruel”. 

- Dirección: Avda. de Sagunto, 116. Edificio CEEI-Aragón. 44002 TERUEL 
- Teléfono: (34) 978 61 89 40 
- Fax: (34) 978 61 89 41 
- Correo electrónico: consejo@jamondeteruel.com 
- www.jamondeteruel.com 

Funciones: 

- la emisión de informes, de carácter vinculante, previos a la inscripción de los operadores 
en los Registros de la D.O.P. 

- la certificación de los operadores de acuerdo con lo establecido en la norma sobre 
“Requisitos Generales para entidades que realizan la certificación de productos” (Norma 
UNE-EN 45011 o Norma que la sustituya). 

H) ETIQUETADO

Las etiquetas comerciales, propias de cada firma comercial inscrita, deben ser aprobadas por 
el Consejo Regulador y en ellas figurará obligatoriamente la mención: Denominación de origen 
protegida “Jamón de Teruel”. 
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Los jamones y paletas en piezas enteras destinados al consumo irán identificado con la palabra 
“TERUEL”, la estrella de 8 puntas marcada a fuego y la contraetiqueta (vitola) numerada 
expedida por el Consejo Regulador. Dichos distintivos serán colocados en la industria inscrita y 
siempre de forma que no permita una nueva utilización de las mismas. 

En los envases de los deshuesados, porciones o loncheados de jamones y paletas curadas, el 
Consejo Regulador autorizará y expedirá una contraetiqueta numerada con la palabra  “Jamón” 
o “Paleta” según se trate. 

El Consejo Regulador podrá autorizar la integración del contenido de esta contraetiqueta 
numerada, en el etiquetado comercial de aquellas empresas que lo soliciten. 

Los productos en cuya elaboración se utilice como materia prima D.O.P. “Jamón de Teruel” 
podrán hacer referencia a esta denominación, sin el símbolo comunitario, en el etiquetado de 
sus productos, siempre que: 

a) el “Jamón de Teruel” certificado como D.O.P. constituya el componente exclusivo de la 
categoría de productos correspondientes; y 

b) los elaboradores afectados estén autorizados por el Consejo Regulador a efectos de su 
control y de la necesaria supervisión del uso correcto de la  denominación protegida. 

I) REQUISITOS LEGISLATIVOS NACIONALES

- Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón” nº 142, de 13 de diciembre de 2006). 

- Decreto 5/2009, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento del contenido mínimo de la normativa específica de determinadas 
denominaciones geográficas de calidad de los alimentos y el procedimiento para su 
reconocimiento (“Boletín Oficial de Aragón” nº 18, de 28 de enero de 2009). 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 6 de mayo de 2011, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se adjudican las ayudas a la Innovación e Investigación Educativa en Centros Do-
centes de niveles no Universitarios para el curso 2010/2011.

Por Orden de 11 de enero de 2011 («Boletín Oficial de Aragón» de 26 de enero) de la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, se convocan ayudas a la Innovación e Investiga-
ción Educativa en Centros Docentes de niveles no Universitarios para el curso 2010/2011, 
determinándose en la misma la publicación de la relación de proyectos aprobados con expre-
sión del programa, crédito presupuestario al que se aplica, beneficiario y cuantía de la ayuda 
concedida, así como la relación de proyectos cuyas ayudas han sido denegadas.

En virtud de lo expuesto y a propuesta de la Comisión de Selección, dispongo:
Primero.—Conceder, de acuerdo con la distribución realizada, las ayudas que se especifi-

can en el Anexo I de la presente Orden, con las cantidades íntegras que en el mismo se de-
tallan.

Segundo.—Denegar las solicitudes que se especifican en el Anexo II de la presente Orden 
por no cumplir el punto sexto apartado 4.

Tercero.—No se admiten los proyectos relacionados en el Anexo III por:
a) No cumplir el punto quinto apartado 3 de la convocatoria
b) No cumplir el punto cuarto apartado 2 a) de la convocatoria
Cuarto.—Los coordinadores de los proyectos seleccionados deberán comunicar a la Di-

rección General de Política Educativa en los diez días siguientes a la publicación de la reso-
lución en el «Boletín Oficial de Aragón» su aceptación o renuncia a la ayuda concedida (Anexo 
III de la Orden de convocatoria). En el caso de no recibir ninguna notificación por parte del 
coordinador en el plazo indicado, se entenderá que renuncia a la ayuda.

Quinto.—1. Las ayudas concedidas que se especifican en el Anexo I se abonarán a los 
centros de destino de los beneficiarios/coordinadores, una vez finalizado el proyecto y una 
vez aportados los siguientes documentos a la Dirección General de Política Educativa, según 
lo previsto en los apartados décimo y undécimo de la Orden de convocatoria:

a) Memoria final en formato electrónico y soporte DVD o CD, de acuerdo con el guión para 
la elaboración de la memoria (Anexo IV). Así mismo, se deberá enviar una copia de la misma, 
también en soporte electrónico, al Centro de Profesores y Recursos de referencia.

b) Solicitud de difusión en REDINED-CATEDU, que incluye la declaración jurada del autor 
o coordinador de que cualquier tipo de medio utilizado en la elaboración del trabajo cumple la 
legislación vigente sobre derechos de autor y, por tanto, es perfectamente adecuado para su 
publicación y divulgación por este Departamento. Esta solicitud se cumplimentará mediante 
el formulario disponible en la web http://www.catedu.es/catened/.

c) Declaración de la obtención o no de cualquier tipo de ayuda para la misma finalidad de 
otras Administraciones o entes públicos o privados

d) Justificación del gasto, para lo cual se deberá presentar:
En el caso de los centros concertados:
- Certificado del director del centro acreditando haberse cumplido la finalidad de la subven-

ción.
- Facturas originales acreditativas del gasto efectuado, a nombre del centro y fechadas en 

el curso 2010-2011, sus correspondientes justificantes del pago y la relación de justificación 
del gasto (Anexo V)

En el caso de los centros públicos:
- Certificado del director del centro acreditando haberse cumplido la finalidad de la ayuda.
- Certificación detallada del secretario del centro visada por su director de los ingresos y 

gastos resultantes de la actividad realizada. (Anexo VI)
2. La entrega de la documentación relacionada deberá efectuarse antes del 15 de junio de 

2011.
Sexto.—El importe total de las ayudas económicas concedidas por la presente Orden se 

financiarán con cargo a los Presupuestos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
del año 2011 y con las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Centros concertados 18050 /G/ 4231 480093 91002 10.000 €
Colegios públicos Infantil y Primaria 18030 /G/ 4221 229000 91002 36.000 €
Institutos de Secundaria y F.P. 18030 /G/ 4222 229000 91002  26.000 €
Centros públicos de Educación Especial 18030 /G/ 4223 229000 91002  6.000 €
Centros públicos de Enseñanzas Artísticas 18030 /G/ 4224 229000 91002  2.000 €
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Séptimo.—Los beneficiarios de las ayudas están sometidos al control financiero de la In-
tervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obli-
gados a prestar la debida colaboración y apoyo al personal encargado de realizar el control 
financiero, aportando y facilitando la información sobre la gestión que se considere necesaria.

Octavo.—El coordinador y los autores del proyecto recibirán un certificado que hará cons-
tar que dicho trabajo se ha incorporado a la base de datos REDINED.

Noveno.—La concesión de las ayudas económicas concedidas implica, por parte de los 
beneficiarios, la aceptación de los puntos establecidos en la Orden de convocatoria de 11 de 
enero de 2011 («Boletín Oficial de Aragón» del 26 de enero).

Décimo.—Contra lo dispuesto en esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los cen-
tros concertados podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón», de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Ara-
gón» según el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Zaragoza, 6 de mayo de 2011.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
Mª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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ANEXO I 
INNOVACIÓN EDUCATIVA 2010-2011 

PROYECTOS CONCEDIDOS 


Provincia Localidad Beneficiario Título Coordinador Importe 
adjudicado 

Centros concertados                   18050 /G/ 4231 480093 91002                                                                      10.000 € 

Huesca Barbastro C.P.E.I.P.S. San José de 
Calasanz 

Proyecto habla bla bla prevención e 
intervención de las dificultades del 
lenguaje en educación infantil 

Martinez Naya, 
Carmen 590,00 € 

Huesca Barbastro C.P.E.I.P.S. San José de 
Calasanz 

"Proyecto de desarrollo de capacidades 
Blas Aínsa" 

Salamero Garuz, 
José Antonio 390,00 € 

Huesca Barbastro C.P.E.I.P.S. San Vicente 
de Paúl 

“La Biblioteca. mucho más que una sala de 
lectura” 

Longan Castan, 
Maria Carmen 590,00 € 

Huesca Barbastro C.P.E.I.P.S. San Vicente 
de Paúl 

“Herramientas para una educación 
interactiva: Nuevas vías de comunicación 
con el alumnado” 

Salinas Cavero, 
Julio José 390,00 € 

Huesca Huesca C.P.E.I.P.S. San 
Bernardo 

“Planificación y programación del dominio 
de acciones motrices con intenciones 
artístico expresivas en la educación física 
escolar en Educación Infantil, Educación 
Primaria y Educación Secundaria, 
orientada a la adquisición de competencias 
básicas” 

Belenguer 
Losfablos, Ana 
Isabel 

790,00 € 

Huesca Jaca C.P.E.I.P.S. Escuelas 
Pías Desarrollo de capacidades Ordas Bitrian, M 

Jesús 390,00 € 

Huesca Monzon C.P.E.S. Santo Domingo 
Savio 

Conocer nuestro cielo: Iniciación a la 
observación astronómica en Secundaria 

Campo Buetas, 
Antonio 790,00 € 

Huesca Monzon C.P.E.S. Santo Domingo 
Savio 

Experimentación del Portfolio electrónico 
(E-Pel) en la ESO (I). 

Novellon Casas, 
Ana Isabel 590,00 € 

Huesca Monzon C.P.E.S. Santo Domingo 
Savio "Deberes asistidos" Castells Solanas, 

José Antonio 590,00 € 

Huesca Monzon C.P.E.S. Santo Domingo 
Savio ¡A tu salud!: Educación afectiva sexual 

Soriano 
Rodríguez, Rita 
Socorro 

590,00 € 

Huesca Monzon CPR INF-PRI Santa 
Ana 

Pips. Programa de intervención 
psicolingüística 

Sánchez 
García, José 
Luís 

390,00 € 

Zaragoza Villamayor C.P.E.E. Los Pueyos "Descubriendo el arte" Latre Ramón, 
Rosa Maria 590,00 € 

Zaragoza Zaragoza 

C.P.E.E. Atades, 
Centro De Educación 
Especial San Martín De 
Porres 

Programa de comunicación para 
inmigrantes de habla no hispana en 
Educación Especial. 

Asín Urquia, 
Rosa 390,00 € 

Zaragoza Zaragoza 

C.P.E.E. Atades, 
Centro de Educación 
Especial San Martín de 
Porres 

La taberna del canal Royo Urban, 
Maria Luisa 390,00 € 

Zaragoza Zaragoza C.P.E.I.P.S. Compañía 
de María 

Convivencia y adquisición de 
competencias a través del sistema de 
alumnado ayudante 

De La Fuente 
Ibáñez, Araceli 960,00 € 

Zaragoza Zaragoza C.P.E.I.P.S. Madre 
María Rosa Molas 

Creación y desarrollo de un concurso 
de investigación 

Cortes Rigal,  
Juan Luís 790,00 € 

Zaragoza Zaragoza C.P.E.I.P.S. Ntra. Sra. 
del Carmen 

Implantar un sistema de ayuda entre 
iguales para desarrollar competencias 

Rolan Rubio, 
Javier Ignacio 790,00 € 

TOTAL 10.000,00 €
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ANEXO I 
INNOVACIÓN EDUCATIVA 2010-2011 

PROYECTOS CONCEDIDOS 


Provincia Localidad Beneficiario Título Coordinador Importe 
adjudicado 

Colegios públicos  Infantil y Primaria  18030 /G/ 4221 229000 91002                                                     36.000 €  

Huesca 
Alcolea de 
Cinca 

CP INF-PRI José Manuel 
Blecua Te lo cuento en inglés 

Baila Truc, M. 
José 590,00 €

Huesca Ayerbe 
CP INF-PRI Ramón y 
Cajal 

El elefante charlatán se pasea por el 
Thyssen 

Olivan Arnal, 
Celia 790,00 €

Huesca Barbastro Cp Inf-Pri Pedro I 
Competencia comunicación lingüística .... 
si, pero en la escuela cómo 

Rami Porte, M. 
Cristina 405,00 €

Huesca Conchel Cra Arco Iris 
Integración de los medios digitales en la 
programación. Educación Infantil y Primaria

Bardaji 
Macarulla, M. 
Carmen 405,00 €

Huesca Fraga Cp Inf-Pri Miguel Servet 
Aprender a pensar a través de la 
interacción con el juego.  

Sanchez Vallejo, 
Carmen 405,00 €

Huesca Fraga 
Cp Inf-Pri San José De 
Calasanz Fomentar  la convivencia en el centro 

Andrés Altaba, 
Celia 405,00 €

Huesca Huesca Cp Inf-Pri El Parque 
La orquesta escolar al servicio de la 
atención a la diversidad(ii) 

Blanco Muñiz, 
Rosa Maria 790,00 €

Huesca Huesca Cp Inf-Pri Pío Xii Kodaly y orff en la escuela de hoy II 
Tresaco 
Escabosa, Laura 790,00 €

Huesca Huesca Cp Inf-Pri Pío Xii 

Découvrons le monde (2). Programación 
didáctica globalizada y material didáctico 
para la enseñanza de segunda lengua 
francés en centros bilingües français-
español en Aragón. 

Ramirez 
Martinez, Maria 
Cristina 790,00 €

Huesca Huesca Cp Inf-Pri Pío Xii 

"La estimulación sensorial para el 
desarrollo competencial del alumno de 
Educación Especial" 

Campoy Arruego, 
Eduardo 790,00 €

Huesca Huesca 
Cp Inf-Pri Pirineos-
Pyrénées 

Apoyo a la implantación del programa 
bilingüe e introducción de una nueva 
metodología didáctica en la materia de 
conocimiento del medio 

Higuera Ubau, M. 
Teresa 790,00 €

Huesca Lalueza Cra Monegros-Hoya Juntos por las competencias 
Dorta Baron, 
David 790,00 €

Huesca Monzon Cp Inf-Pri Aragón 

Nos comunicamos en francés a través de 
la videoconferencia y el correo electrónico 
con alumnos de Muret. 

Martínez López, 
Maria Pilar 790,00 €

Huesca Monzon Cp Inf-Pri Aragón El mundo de los castillos 
Lorenzo Salces, 
Gisela 590,00 €

Teruel Alcañiz 
Cp Inf-Pri Juan Lorenzo 
Palmireno Pequeños redactores, grandes noticia 

Giner Gascon, 
Carmen José 590,00 €

Teruel Alcorisa 
Cp Inf-Pri El Justicia de 
Aragón 

"Canal Pispotero": La TV Escolar de 
Alcorisa 

Pérez Bello, Juan 
Antonio 790,00 €

Teruel Calaceite Cra Matarranya 
Desarrollo de las competencias a través de 
la biblioteca escolar 

Aznar Brunet, M. 
Isabel 590,00 €

Teruel Calanda Cp Inf-Pri Virgen del Pilar Deporte en el cole 
Altaba Sanz, 
Alberto Moisés 405,00 €

Teruel Cantavieja Cra Alto Maestrazgo 
Haciendo nuestro saber, aprendemos a 
ser. 

Toro Villarroya, 
Alberto 590,00 € 

Teruel 
Peñarroya de 
Tastavins Cra Tastavíns "Tenemos un huerto escolar ecológico" 

Sarroca Baeta, 
Jesús Ángel 405,00 € 
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ANEXO I 
INNOVACIÓN EDUCATIVA 2010-2011 

PROYECTOS CONCEDIDOS 


Provincia Localidad Beneficiario Título Coordinador Importe 
adjudicado 

Teruel Valderrobres Cp Inf-Pri Vicente Ferrer 
Ramos "Cuentos deseducativos" Latorre Trillo, 

Lorenzo Miguel 960,70 € 

Zaragoza 
Almunia de 
Doña Godina 
(La) 

Cp Inf-Pri Nertóbriga 
La filosofía para niños y sus diferentes 
usos dentro del marco escolar a través de 
los kamishibais. 

García De Blas, 
M. Victoria 590,00 € 

Zaragoza Alpartir Cp Inf-Pri Ramón Y Cajal 
La convivencia como motor de innovación 
para la creación de Comunidades de 
Aprendizaje 

Rodríguez 
Bueno, Juan 
Antonio 

790,00 € 

Zaragoza Ateca Cp Inf-Pri Virgen de la 
Peana Competencias viajeras Ii 

Arroba 
Vaquerizo, 
Natalia 

960,70 € 

Zaragoza Borja Cp Inf-Pri Campo de Borja En busca de el tesoro de Aragón Lucio Romano, 
Silvia 405,00 € 

Zaragoza Calatayud Cp Inf-Pri Augusta Bílbilis POCOCO II: Proyecto de comunicación y 
convivencia 

Alcalde Pérez, 
Piedad 960,70 € 

Zaragoza Ejea De Los 
Caballeros Cp Inf-Pri Cervantes Sácale el jugo a la música en el Cervantes Asensio Duesca, 

Raquel J. 590,00 € 

Zaragoza Ejea De Los 
Caballeros Cp Inf-Pri Ferrer Y Racaj Estudio medioambiental de nuestro entorno 

más cercano: La Estanca del Gancho. 

Palacio 
Pradanos, 
Concepción 

790,00 € 

Zaragoza Herrera De 
Los Navarros Cp Inf-Pri San Jorge San Jorge 2.0 Paricio Escorza, 

Clara Isabel 790,00 € 

Zaragoza Maluenda Cra Tres Riberas "Un jardín con aroma y color" Blasco Riera, 
Silvia 790,00 € 

Zaragoza Maria De 
Huerva Cp Inf-Pri San Roque Los pasos de la pintura: desde la 

prehistoria a la abstracción 
Navarro Bernad, 
Alicia 790,00 € 

Zaragoza Montañana Cp Inf-Pri Hermanos 
Argensola 

Todos somos capaces: explorando otras 
fortalezas e inteligencias. 

Ropero Gutierrez, 
Julio 790,00 € 

Zaragoza Montañana Cp Inf-Pri Hermanos 
Argensola 

Mejora de la autoestima y resolución de 
conflictos a través de la educación física 

Domínguez 
Velilla, Francisco 
J. 

405,00 € 

Zaragoza Moros Cra El Mirador El albergue de los peques: Un bosque con 
ritmo 

Asensio Laseca, 
Mónica 590,00 € 

Zaragoza Muel Cra Orba Protectoras virtuales de animales dirigidas 
por niños 

Bona García, 
Cesar 790,00 € 

Zaragoza Muela (La) Cp Inf-Pri Gil Tarín Vivenciando la psicomotricidad: Aprender a 
vivir, viviéndome. 

Balduz de Ureta, 
Patricia 590,00 € 

Zaragoza Pina De Ebro Cp Inf-Pri Ramón y Cajal Los sotos del Ebro: Una puerta abierta a la 
naturaleza 

García Barrio, 
David 405,00 € 

Zaragoza Pinseque Cp Inf-Pri Miguel Artigas Pequeños grandes artistas Gimeno Campos, 
M. Cruz 590,00 € 

Zaragoza Pinsoro Cra Luis Buñuel Un cole más sostenible: "El ahorro 
energético" 

Arregui Marco, 
Pilar 790,00 € 

Zaragoza Puebla de 
Alfinden (La) 

Cp Inf-Pri Reino de 
Aragón “Yo me expreso, ¿ Tú te expresas? “ Soriano Martínez, 

Sonia 405,00 € 

Zaragoza Tarazona Cp Inf-Pri Moncayo Y tú, ¿qué pintas? Soria Mateo, 
Susana 590,00 € 

Zaragoza Used Cra Cerro de Santa Cruz "Nuestro Cra con arte" Castellot 
Asensio, Yolanda 590,00 € 
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Zaragoza Utebo Cp Inf-Pri Miguel  Artazos 
Tamé 

El arte y la expresión artística en 
Educación Primaria 

Borraz Egido, 
Marta 500,00 € 

Zaragoza Utebo Cp Inf-Pri Miguel  Artazos 
Tamé 

Taller de expresión artística a través de la 
cerámica 

Lacasa Mas, 
Ramón Alberto 405,00 € 

Zaragoza Utebo Cp Inf-Pri Miguel  Artazos 
Tamé Taller de lectura creativa Jarboles 

Pellejero, Clara 405,00 € 

Zaragoza Utebo Cp Inf-Pri Octavus Un mundo de colores a través de Picasso 
Domínguez 
Tejero, Ana 
Belén 

590,00 € 

Zaragoza Villafranca de 
Ebro Cra La Sabina 

La competencia de tratamiento de la 
información y competencia digital como eje 
globalizador en la Escuela Unitaria 

Ruiz-Flores 
Bistuer, Maria 405,00 € 

Zaragoza Villafranca de 
Ebro Cra La Sabina "Desarrollo de las competencias básicas a 

través del Origami" 

Rodríguez 
Segovia, Mª del 
Mar 

405,00 € 

Zaragoza Zaragoza Cp Inf-Pri Doctor Azúa 

“La creación de una Comunidad de 
Aprendizaje plurilingüe con dimensión 
europea para la innovación en el 
aprendizaje de lenguas extranjeras.” 

Mur Lope, M 
Olga 960,70 € 

Zaragoza Zaragoza Cp Inf-Pri Juan XXIII La práctica de la musicoterapia. Barrio Aranda, 
Luís Del 405,00 € 

Zaragoza Zaragoza Cp Inf-Pri Lucien Briet Continuamos Creciendo Juntos Juste Fernández, 
Ana Belén 405,00 € 

Zaragoza Zaragoza Cp Inf-Pri Ramiro Soláns 
Taller de habilidades metamorfológicas: 
aprendo a leer mejor II. De la palabra al 
texto 

Pes Valles, 
Noelia 960,70 € 

Zaragoza Zaragoza Cp Inf-Pri Ramiro Soláns Emocionarte con El @Rte a través de las 
TIC 

Jiménez Herrera, 
M. Amparo 960,70 € 

Zaragoza Zaragoza Cp Inf-Pri Río Ebro Une École Bilingüe Diez Tena, 
Esperanza 790,00 € 

Zaragoza Zaragoza Cp Inf-Pri Ronda Norte Nuestra escuela: Un espacio vivo para un 
planeta saludable. 

Arilla Pellicer, 
Maria Aranzazu 405,00 € 

Zaragoza Zaragoza Cp Inf-Pri Santo Domingo Comunidades De Aprendizaje: Entre Todos 
Hacemos Nuestra Escuela 

Lago Mateo, 
Maria José 960,80 € 

Total 36.000,00 € 

Institutos De Secundaria Y F.P.   18030 /G/ 4222 229000 91002                                          26.000 € 

Huesca Barbastro I.E.S. Martínez Vargas 

Las competencias básicas y escuela 2.0: la 
atención a la diversidad a través de las 
nuevas tecnologías y los sistemas de 
aprendizaje. 

Mur Sangra, 
Lorenzo 320,00 € 

Huesca Binefar I.E.S. Sierra De San 
Quílez 

El SCORM: Generación de unidades 
didácticas de ciencias para el programa 
Escuela 2.0 

Buil Trigo, 
Manuel 561,00 € 

Huesca Fraga I.E.S. Ramón J. Sénder A trip to London Guiral Román, M. 
Manuela 560,00 € 

Huesca Huesca I.E.S. Lucas Mallada 
Comunidades de Aprendizaje en un centro 
de secundaria: Aprender a aprender y 
aprender a convivir. 

Lorenzo 
Magallón, Isabel 561,00 € 

Huesca Huesca I.E.S. Lucas Mallada 

Mejora de las actitudes de los alumnos de 
eso en grupos de riesgo mediante el 
trabajo con pizarra digital interactiva y 
miniportátiles en geometría 

Arnal Bailera, 
Alberto 561,00 € 
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Huesca Huesca I.E.S. Pirámide Aprender A Aprender Con El Festival 
Internacional De Cine De Huesca 

Gonzalvo 
Vallespí, Ángel 
Luís 

760,00 € 

Huesca Monzon I.E.S. José Mor de 
Fuentes 

Cromatografía en las aulas: ¿Sabes de 
verdad de qué están hechas las cosas? 

Palacin Farre, 
Elena 400,00 € 

Huesca Sariñena I.E.S. Monegros-Gaspar 
Lax 

Desarrollo de la competencia lecto-literaria. 
la lectura en el aula. 

Consejo Pano, M. 
Elena 400,00 € 

Teruel Alcañiz I.E.S. Bajo Aragón 
Programa de promoción de salud para su 
implementación en enseñanza secundaria 
a través de herramientas Web 2.0 

Florentín Dueñas, 
Patricia 1.000,00 € 

Teruel Alcañiz I.E.S. Bajo Aragón Uniendo voces Lahoz Folguera, 
Maria Luisa 760,00 € 

Teruel Alcañiz I.E.S. Bajo Aragón Moliére era negro Pina Saavedra, 
Carmen 760,00 € 

Teruel Alcañiz I.E.S. Bajo Aragón Rebelión en la huerta Gil Dolz, Ana 
Esther 400,00 € 

Teruel Andorra I.E.S. Pablo Serrano 
Puesta en marcha de una granja escolar: 
diseño y construcción de un gallinero 
ecológico 

Duque Arto, 
Francisco 400,00 € 

Teruel Calamocha I.E.S. Valle Del Jiloca 
"Estrategias de mejora en la enseñanza-
aprendizaje de las lenguas extranjeras y 
segundas lenguas: Mi Portfolio" 

García Muñoz, M. 
Patrocinio 561,00 € 

Teruel Calamocha I.E.S. Valle Del Jiloca Estudiando El Ciervo Volante De Jaime Lorén, 
Francho C. 560,00 € 

Teruel Hijar I.E.S. Pedro Laín Entralgo la memoria de nuestros abuelos: 
emigración e inmigración en el Bajo Martín 

Gómez Pellejero, 
José Vicente 1.000,00 € 

Teruel Monreal Del 
Campo I.E.S. Salvador Victoria La ciencia con letra entra 

Asensio 
Posadas, M. 
Teresa 

760,00 € 

Teruel Mora De 
Rubielos I.E.S. Gúdar-Javalambre Descubre nuestra comarca (paseos por 

Gúdar-Javalambre) 
Borraz 
Fernández, Marta 561,00 € 

Zaragoza Borja I.E.S. Juan de Lanuza 

Herramientas educativas innovadoras para 
la mejora de la convivencia y el clima 
escolar: el programa de alumnos 
ayudantes 

Aragues Alonso, 
Ana Maria 760,00 € 

Zaragoza Calatayud I.E.S. Emilio Jimeno 
Aplicación en aulas de F.P. de la 
metodología aprendizaje basado en 
problemas 

Valiente Sanz, M. 
Carmen 760,00 € 

Zaragoza Calatayud I.E.S. Leonardo de 
Chabacier 

Express-@Rte (proyecto de mejora de la 
competencia comunicativa a través del arte 
y de las nuevas tecnologías) 

Moliné Juste, Ana 
Beatriz 760,00 € 

Zaragoza Calatayud I.E.S. Leonardo de 
Chabacier Every Town In Every Time 

Langa 
Hernández, Maria 
Blanca 

400,00 € 

Zaragoza Ejea de Los 
Caballeros I.E.S. Cinco Villas Taller de ciencia recreativa: Química y 

energía en el aula 

Medrano 
Homobono, 
Jesús 

760,00 € 

Zaragoza Ejea de Los 
Caballeros I.E.S. Cinco Villas Trabajando Con El Agente Forestal Aznarez 

Sánchez, Pedro 760,00 € 

Zaragoza Ejea de Los 
Caballeros I.E.S. Cinco Villas 

Proyecto Globalizado De Adquisición De 
Las Competencias Básicas Mediante 
Talleres De Creación Técnica Y Artística. 

Romeo Sarasa, 
Carlos 561,00 € 

Zaragoza Ejea de Los 
Caballeros I.E.S. Cinco Villas El trabajo cooperativo en el aula como 

método para desarrollar las competencias 
Ruiz Baines, 
Marta 561,00 € 
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Zaragoza Ejea de Los 
Caballeros I.E.S. Reyes Católicos 

Un procedimiento para mejorar la 
convivencia en los centros de Educación 
Secundaria: El compañero ayudante y el 
observatorio de la convivencia 

Arilla Luna, M. 
Esther 1.000,00 € 

Zaragoza Fuentes de 
Ebro I.E.S. Benjamín Jarnés El Ebro: Un río vivo. Un río para ser vivido. Gargallo Lozano, 

Miguel Ángel 400,00 € 

Zaragoza Zaragoza Cpuifp Corona de Aragón Gestión sostenible del taller de fabricación 
mecánica II 

Ibáñez Gómez, 
Gregorio 561,00 € 

Zaragoza Zaragoza I.E.S. El Portillo 

La geología como herramienta para 
desarrollar competencias básicas de 
interacción con el mundo físico y de 
conciencia ciudadana 

Barella Mas, M. 
Rosa 561,00 € 

Zaragoza Zaragoza I.E.S. Elaios Creación de una revista digital de ciencias 
sociales y humanidades 

Marco Melero, 
José Fernando 760,00 € 

Zaragoza Zaragoza I.E.S. Félix de Azara 
El guión de cine como elemento de 
integración de las competencias básicas en 
el área de lengua castellana y literatura 

Lorente Muñoz, 
Lamberto Pablo 760,00 € 

Zaragoza Zaragoza I.E.S. Ítaca Un jardín ahorrador de agua 
Soriano 
Cazcarro, M. 
Ángeles 

561,00 € 

Zaragoza Zaragoza I.E.S. La Azucarera 

De los podcast a los videoblogs. Usos 
didácticos del lenguaje y herramientas 
audiovisuales y su apliación en el 
desarrollo de las competencias básicas. 

López Rodríguez, 
Rocio 760,00 € 

Zaragoza Zaragoza I.E.S. Pablo Gargallo Crear y aprender 
Franco De 
Laiglesia, M 
Elena 

760,00 € 

Zaragoza Zaragoza I.E.S. Pedro de Luna Comedia Y Tragedia: Educación, Vida Y 
Teatro 

Alegre Mateus, 
José Ángel 561,00 € 

Zaragoza Zaragoza I.E.S. Pilar Lorengar 

Programa para el desarrollo de habilidades 
sociales, competencias básicas y 
convivencia con el alumnado de programas 
de atención a la diversidad 

Ríos Vicente, 
Rosa Maria 561,00 € 

Zaragoza Zaragoza I.E.S. Santiago 
Hernández 

Fomento del espíritu emprendedor a través 
del análisis de las tendencias actuales del 
mercado informático basado en el uso de 
software libre y soluciones de 
automatización de servidores.  

Julve Tiestos, M. 
Carmen 561,00 € 

Zaragoza Zaragoza I.E.S. Tiempos Modernos Lectura de temporada Foz Tomas, 
Maria 760,00 € 

Zaragoza Zaragoza I.E.S. Virgen del Pilar Blog musical 
Martínez 
Sánchez, M. 
Idoia 

67,00 € 

Zaragoza Zuera I.E.S. Gallicum Me llamo barro (percutir hasta repercutir 
entorno a la palabra de Miguel Hernández) 

Almarcegui 
Morera, Natividad 760,00 € 

Zaragoza Zuera I.E.S. Gallicum El horno solar: cocina tradicional ecológica 
y sin gasto energético 

Galdeano 
Pascual, Frco. 
Javier 

400,00 € 

TOTAL 26.000,00 € 

Centros públicos de Educación Especial  18030 /G/ 4223 229000 91002                                            6.000 € 

Huesca Monzon C.E.E. La  Alegría Crecer en educación especial con las 
competencias básicas 

Gallego Ramón, 
Ángel 1.100,00 € 

Teruel Teruel C.E.E. Arboleda Equinoterapia: Otra forma de tratar la 
discapacidad en la escuela 

Gisbert 
Montaner, Ana 
Maria 

1.350,00 € 
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Zaragoza Zaragoza C.E.E. Alborada 
El Mercadillo (desarrollo de competencias 
básicas en transición a la vida adulta con la 
creación de un puesto de ventas) 

Per Cuadrado, M. 
Teresa 1.100,00 € 

Zaragoza Zaragoza C.E.E. Angel Rivière 

"Implantación y generalización de sistemas 
de control de entorno en el CPEE Angel 
Rivière II; Adaptación del juego como 
control del entorno" 

Varona Castán, 
Yolanda 1.350,00 € 

Zaragoza Zaragoza C.E.E. Jean Piaget Un paseo hacia mis sueños: Acercando la 
calidad de vida a nuestra escuela. 

López Donoso, 
M. Del Carmen 1.100,00 € 

TOTAL 6.000,00 € 

Centros públicos de Enseñanzas Artísticas 18030 /G/ 4224 229000 91002                                           2.000 €

Huesca Huesca C.P.M. de Huesca 

Mejora de la calidad de las enseñanzas de 
percusión en los Conservatorios 
Profesionales de La Comunidad Autónoma 
de Aragón II. 

Gascón Lacort, 
Blanca 667 € 

 Huesca Huesca E.A. de Huesca El e-PEL (+14) como herramienta para la 
mejora del aprendizaje de idiomas Mairal Ena, Ana 667 € 

Huesca Huesca C.P.M. de Huesca “Orquesta de flautas traveseras: 
Aprendizaje cooperativo” 

García González, 
Eva 666 € 

TOTAL 2.000,00 € 
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Centros concertados 

Huesca Monzon CPR INF-PRI Santa 
Ana La educación física: Educación y relación Burgos Rodríguez, 

Francisco 

Zaragoza Villamayor C.P.E.E. Los Pueyos En buena forma Asensio Velilla, 
Francisco Javier 

Zaragoza Zaragoza 
C.P.E.I.P.S. 
Salesiano Ntra. Sra. 
del Pilar 

I Jornadas interdisciplinares: "El hombre y los 
desafíos del futuro", desde el punto de vista de 
pensadores e investigadores aragoneses" 

Bravo Barrio, Cristina 

Colegios públicos Infantil Y Primaria 

Teruel Escucha CP INF-PRI Antonio 
Gargallo Moya "Hacia una vida sana y activa" Moral Abasolo, Alfonso 

Teruel Martín del Río CRA de Martín del 
Río 

Promoción de la actividad física, el deporte y la 
salud en el CRA Martín del Río. 

Galindo Gimeno, 
Sergio 

Zaragoza Burgo de Ebro 
(El) CRA María Moliner ¿Trabajas conmigo? Aprendo Contigo Yañez Hereza, Ana 

Zaragoza Pina de Ebro CP INF-PRi Ramón y 
Cajal 

Trabajando las competencias básicas a través de 
las NTICS 

Rocañin Guiu, Ana 
Maria 

Zaragoza Utebo CP INF-PRI Miguel  
Artazos Tamé 

Educación emocional proyecto de habilidades 
sociales Muñoz Hurtado, Miriam

Institutos de Secundaria y F.P. 

Teruel Andorra I.E.S. Pablo Serrano Dinamizar la web de un centro educativo Pradas Val, Miguel 
Ángel 

Teruel Andorra I.E.S. Pablo Serrano 
Tradición y modernidad: incorporación de las TIC 
en el desarrollo del tradiciona festival del Instituto 
para la consecución de las competencias básicas. 

Gómez Planas, Jesús 

Zaragoza Calatayud I.E.S. Leonardo de 
Chabacier CLIL-PE and English López Zamarvide, 

Natalia 

Zaragoza Zaragoza I.E.S. Miguel Catalán Alemán en pleno Pirineo. Un proyecto 
interdisciplinar a favor del desarrollo sostenible. 

Soriano Alpuente, 
Pedro José 

Zaragoza Zaragoza I.E.S. Siglo XXI "Aprendiendo en inglés" el inglés como 
herramienta 

Cebollada Pamplona, 
M. Pilar 

Zaragoza Zuera I.E.S. Gallicum Nos enrokamos. Taller de Rock y banda de 
música en el instituto 

Pardinilla Madonar, 
Joaquín 





01/07/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 128

15827

ANEXO III 
INNOVACIÓN EDUCATIVA 2010-2011 

PROYECTOS NO ADMITIDOS 




Provincia Localidad Beneficiario Título Coordinador 
Motivo 
de no 

admisión

Huesca Huesca CPEIPS. Santa Ana Semana de animación a la Lectura: “Leyendo 
se entiende la Gente 

Becerra Generelo, 
Nicolás a 

Huesca Huesca CPUIFP Pirámide 
Diseño y ejecución de una red de aire 
comprimido de uso didáctico siguiendo 
criterios de eficiencia energética 

Garicano Rodrigo, 
Gabriel a

Huesca Huesca CPUIFP Pirámide 

Estudio y desarrollo de realización de un 
mundo virtual aplicado  a un  proyecto de 
edificación y/o  obra civil en realidad 
aumentada. 

León Ruiz, Francisco 
J. a

Huesca Huesca CPUIFP Pirámide 
Desarrollo y adecuación de maquinaria para 
las enseñanzas de la familia profesional de 
hostelería 

Zuriguel López, Eloy a

Zaragoza Gelsa CRA del Ebro Soñarte Martín Gracia, Pilar a

Zaragoza Zaragoza C.P.E.I.P.S. Cantín y 
Gamboa "Promoción de la actividad física y el deporte" Poves Novella, Maria 

José a 

Zaragoza Zaragoza CP INF-PRI Joaquín 
Costa Let's make a film González González, 

Joaquín a

Zaragoza Zaragoza CPUIFP Los Enlaces Cultura emprendedora/vivero de empresa Pérez Malo, M. 
Consolación a

Huesca Boltaña C.E.A. Sobrarbe Comunidad de Aprendizaje en el Sobrarbe: 
Un sueño 

Inoges Sanz, Manuel 
Maria b 

Huesca Huesca C.E.A. Miguel 
Hernández El entorno como recurso educativo Guerris Oriach, Esther 

Maria b 

Zaragoza Cariñena C.E.A. Ricardo Sola 
Almau 

Comunicación, autonomía de aprendizaje y 
trabajo cooperativo en el medio rural: Un 
ejemplo de funcionalidad de la plataforma 
virtual en un centro de educación de personas 
adultas (II parte) 

Mediel Elipe, Ana 
Cristina b 
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la de 7 de marzo de 2008, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada a una fábri-
ca de papel y cartón existente en Alcolea de Cinca (Huesca), promovido por Europac, 
Papeles y Cartones de Europa, S.A. (Nº Expte. INAGA/500301/02.2011/1721).

Con fecha 26 de marzo de 2008 se publicó en el «Boletín Oficial de Aragón» n.º 35, la 
Resolución de 7 de marzo de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que 
se otorga la autorización ambiental integrada a una fábrica de papel y cartón existente en el 
término municipal de Alcolea de Cinca (Huesca), promovido por Europac, Papeles y Cartones 
de Europa, S. A. (Expediente: INAGA/500301/02.2006/10410).

Con fecha 2 de junio de 2009 se publicó en el «Boletín Oficial de Aragón» n.º 103 la Reso-
lución de 12 de mayo de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se 
modifica puntualmente la Resolución de 7 de marzo de 2008, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada de una fábrica de 
papel y cartón existente en Alcolea de Cinca (Huesca), promovido por Europac, Papeles y 
Cartones de Europa, S. A. (Expediente: INAGA/500301/02.2009/1364) en lo referente a la 
capacidad de producción y las emisiones a la atmósfera de la instalación.

Con fecha 11 de junio de 2010 se publicó en el «Boletín Oficial de Aragón» n.º 114 la Reso-
lución de 25 de mayo de 2010, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modi-
fica puntualmente, por segunda vez, la Resolución de 7 de marzo de 2008 (Expediente: INA-
GA/500301/02.2010/0331) en lo referente a la producción de residuos peligrosos de la planta.

Con fecha 23 de febrero de 2011 y n.º de entrada 1799 en el Registro General del INAGA 
se recibe solicitud de Europac, Papeles y Cartones de Europa, S. A. de nueva modificación 
puntual de la autorización ambiental integrada otorgada en relación a la producción de resi-
duos peligrosos y no peligrosos.

Considerando que la cantidad total generada de residuos peligrosos según la solicitud es 
superior a 10 Tm/año, por lo que cambia el régimen jurídico a aplicar a Europac, Papeles y 
Cartones de Europa, S. A. por la producción de residuos peligrosos, pasando de pequeño 
productor a productor de residuos peligrosos,

Considerando que la gestión prevista para los nuevos residuos peligrosos e industriales no 
peligrosos generados es acorde con la legislación vigente,

Considerando que el artículo 57 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental 
de Aragón, establece que la autorización ambiental integrada podrá ser modificada cuando 
así lo exija la legislación sectorial que resulte de aplicación a la instalación.

La Ley 23/2003, de 23 de diciembre por la que se crea el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, modificada por la Ley 9/2010, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
23/2003, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos admi-
nistrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que 
se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de prevención y control integrados de la contaminación, la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón y la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás norma-
tiva de general aplicación.

Vistos, la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción, la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, la Ley 10/1998, de 21 
de abril, de Residuos, el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio por el que se aprueba el Re-
glamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos, el Real 
Decreto 208/2005, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, el 
Real Decreto 679/2006, por el que se regula la gestión de aceites industriales usados, el De-
creto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídico del 
servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
el Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de la producción, posesión y gestión de residuos industriales no peligrosos y del régi-
men jurídico del servicio público de eliminación de residuos industriales no peligrosos no 
susceptibles de valorización en la Comunidad Autónoma de Aragón, la Ley 23/2003, de 23 de 
diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 
9/2010, de 16 de diciembre, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente por tercera vez la autorización ambiental integrada otorgada a 
Europac, Papeles y Cartones de Europa, S.A mediante «Resolución de 7 de marzo de 2008 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada a una fábrica de papel y cartón existente en Alcolea de Cinca (Huesca), promovido 
por Europac, Papeles y Cartones de Europa, S. A.», modificando dicha resolución en los si-
guientes términos:

1.—Se sustituye en su totalidad el condicionado 1.6.—Producción de residuos de la Reso-
lución de 7 de marzo de 2008, por el siguiente:

1.6.—Producción de residuos
Producción de residuos peligrosos:
Se autoriza a Papeles y Cartones de Europa, S. A., como Productor de Residuos Peligro-

sos según lo establecido en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos 
y peligrosos, para los siguientes residuos peligrosos:

- Residuos que deberán entregarse a gestor autorizado de acuerdo al régimen general 
establecido en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos:

(*) Calculado para una producción teórica de papel de 97.200 Tn/año

- Residuos cuya entrega podrá realizarse conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
208/2005, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos y al Real De-
creto 679/2006, por el que se regula la gestión de aceites industriales usados:

(*) Calculado para una producción teórica de papel de 97.200 Tn/año

Residuos Peligrosos Código LER Tm/año kg/Tm producto (*)

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los
filtros de aceite no especificados en otra categoría),
trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados
por sustancias peligrosas (Trapos contaminados)

150202 2,00 0,0206

Envases que contienen sustancias peligrosas o que
estén contaminados por ellas

150110 4,00 0,0412

Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas 170503 0,20 0,0021

Filtros de aceite 160107 0,25 0,0026

Residuos que contienen hidrocarburos (Fuel con
agua)

160708 1,20 0,0123

Baterías de plomo usadas 160601 0,25 0,0026

Emulsiones y disoluciones de mecanizado sin
halógenos (Taladrinas)

120109 0,01 0,0001

Productos químicos de laboratorio que consisten en, o
contienen, sustancias peligrosas, incluidas las
mezclas de productos químicos de laboratorio (Restos
de laboratorio)

160506 0,15 0,0015

Líquidos de limpieza y licores madre acuosos
(Residuos de limpieza)

070301 2,00 0,0206

Residuos de tóner de impresión que contienen
sustancias peligrosas

080317 0,06 0,0006

Residuos Peligrosos Código LER Tm/año kg/Tm producto (*)

Aceite usado 130110 2,50 0,0257

Tubos fluorescentes 200121 0,10 0,0010

Equipos e léct r icos y  e lect rón icos
desechados que contienen componentes
peligrosos

200135 0,30 0,0031
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Los residuos peligrosos se gestionarán mediante gestor autorizado, priorizando alternati-
vas como reutilización, reciclaje o valorización frente a la eliminación del residuo.

El promotor deberá cumplir con todas las prescripciones establecidas en la vigente norma-
tiva sobre residuos peligrosos para los productores, incluidas en la Ley 10/1998, de 21 de 
abril, de residuos, en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídi-
co del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El promotor deberá suscribir un contrato de seguro de responsabilidad civil en los términos 
previstos en el art. 6 del RD 833/1988 cuya póliza cubra, al menos, responsabilidades por un 
límite cuantitativo de doscientos treinta y un mil euros (231.000 €).

Producción de residuos industriales no peligrosos:
Se incribe a Papeles y Cartones de Europa, S. A. en el Registro de Productores de Resi-

duos Industriales No Peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo establecido 
en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Re-
glamento de la producción, posesión y gestión de residuos industriales no peligrosos y del 
régimen jurídico del servicio público de eliminación de residuos industriales no peligrosos no 
susceptibles de valorización en la Comunidad Autónoma de Aragón, con el número de inscrip-
ción AR/PRINP-134/2011 para los siguientes residuos:

Los residuos industriales no peligrosos producidos en las instalaciones deberán gestionar-
se mediante un gestor autorizado priorizando su valorización frente a su eliminación, confor-
me a lo previsto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, y el Decreto 2/2006, de 10 de 
enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, pose-
sión y gestión de residuos industriales no peligrosos y del régimen jurídico del servicio público 
de eliminación de residuos industriales no peligrosos no susceptibles de valorización en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2.—Se sustituye el condicionado 1.12.—Control de la producción de residuos de la Reso-
lución de 7 de marzo de 2008 por el siguiente:

1.12.—Control de la producción de residuos
Control de la producción de residuos peligrosos
Papeles y Cartones de Europa, S. A. deberá registrar y conservar en un archivo los docu-

mentos de aceptación y documentos de control y seguimiento de los residuos peligrosos du-
rante un periodo no inferior a cinco años.

La empresa llevará un libro-registro en el que se harán constar la cantidad, naturaleza, 
código de identificación, origen y gestor de residuos al que se hacen entrega los residuos 
peligrosos, así como las fechas de generación y cesión de los residuos peligrosos, frecuencia 
de recogida y medio de transporte, en cumplimiento de lo establecido en al artículo 17 del 
Real Decreto 833/88, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, 
Básica de residuos tóxicos y peligrosos. Dicho Libro de Registro deberá ser diligenciado y 
aceptado por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático o bien llevar un 
sistema de registro informático, aceptado por dicha Dirección General.

Anualmente, antes del 1 de marzo, la empresa deberá declarar a la Dirección General de 
Calidad Ambiental y Cambio Climático el origen y la cantidad de los residuos peligrosos pro-
ducidos, su destino y la relación de los que se encuentran almacenados temporalmente al fi-
nal del ejercicio objeto de la declaración.

Residuos Código LER Proceso generador Tm/año

Desechos separados mecánicamente de la pasta
elaborada a partir de residuos de papel

030307
Trituración, depuración y

refino de pasta
17.440

Lodos de depuradora 030311 Planta depuradora 7.200

Metales férreos 170407 Mantenimiento 15

Envases de madera 150103 Embalajes 80

Equipos electrónicos distintos de los especificados
en el código 200135

200136 Uso equipos informáticos 0,02

Envases de plástico y Big-Bags 150102 Embalajes 0,20

Residuos de tóner de impresión distintos de los
especificados en el código 080317

080318 Uso equipos informáticos 0,03
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A fin de dar cumplimiento a uno de los principios esenciales de la gestión de residuos pe-
ligrosos, el cual es la minimización de la producción de dichos residuos, la empresa deberá 
elaborar y remitir cada cuatro años a la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio 
Climático un estudio de minimización de residuos peligrosos por unidad producida.

Control de la producción de residuos industriales no peligrosos
Papeles y Cartones de Europa, S. A. deberá registrar y conservar en un archivo los docu-

mentos de aceptación durante un periodo no inferior a tres años para los residuos no peligro-
sos. Asimismo, llevará un libro-registro para los residuos industriales no peligrosos de acuer-
do a lo establecido en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos industriales no 
peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de eliminación de residuos industriales 
no peligrosos no susceptibles de valorización en la CAA, que deberá ser diligenciado y acep-
tado por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático o bien llevar un siste-
ma de registro informático aceptado por dicha Dirección General.

Anualmente, antes del 31 de marzo, la empresa deberá realizar una declaración anual de 
sus residuos industriales no peligrosos a la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio 
Climático con el contenido del artículo 12 del Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de re-
siduos industriales no peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de eliminación de 
residuos industriales no peligrosos no susceptibles de valorización en la CAA.

Esta resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y se publicará en el «Boletín Oficial de 
Aragón» de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.3 y 23.4 de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 23/2003, de 23 
de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, ante 
el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro 
que pudiera interponerse.

Zaragoza, 8 de junio de 2011. 

El Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
P.A. El Secretario General 

(Resolución de 25 de mayo de 2011 del Director de 
Inaga), 

ÁNGEL GARCÍA CÓRDOBA 
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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, relativo a procedimiento ordinario 
número 263/2011-A.

En el presente órgano judicial se ha interpuesto recurso contencioso administrativo  
n° 263/2011, por el Procurador D. Serafín Andrés Laborda en nombre y representación de 
Asociación Nacional Empresarial de la Industria Farmacéutica (Farmaindustria), frente a la 
D.G.A. Departamento de Salud y Consumo, por la que se regula el establecimiento de un 
sistema de validación y seguimiento de la prescripción y dispensación de determinados me-
dicamentos en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Aragón.

Por lo que en cumplimento de la resolución de fecha 2 de junio de 2011 y de lo establecido 
en el artículo 47.2 de la LJCA, se concede un plazo de quince días para la personación de 
quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho de la disposición, acto 
o conducta impugnados.

Zaragoza, 3 de junio de 2011.—La Secretaria Judicial, María Pía Lardiés Porcal.
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EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, relativo a procedimiento ordinario 
número 277/2011-A.

En el presente órgano judicial se ha interpuesto recurso contencioso administrativo  
n.° 277/2011 por la Procuradora D.ª Esther Garcés Nogués, en nombre y representación de 
Construcciones Sarvisé, S. A., frente a la D.G.A. Dpto. de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, sobre acuerdo de 6-6-08 por el que se aprueba definitivamente el texto refundido de 
la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Huesca.

Por lo que en cumplimento de la Resolución de fecha 13 de junio de 2011 y de lo estable-
cido en el artículo 47.2 de la LJCA, se concede un plazo de quince días para la personación 
de quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho de la disposición, 
acto o conducta impugnados.

Zaragoza, 14 de junio de 2011.—La Secretaria Judicial, María Pía Lardiés Porcal.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, relativo a procedi-
miento monitorio número 1202/2010.

D.ª María Jaén Bayarte, Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Zaragoza, hace saber.

Sentencia número 41/11.
El Sr. D. Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado de Primera Instancia número 3 de Zarago-

za y su partido, habiendo visto los presentes autos de monitorio 1202/2010-c seguidos ante 
este Juzgado, entre partes, de una como demandante Marín Abogados S. L.P., y de otra como 
demandada D.ª ,sobre reclamación de cantidad.

Fallo:
Que estimando la demanda interpuesta por la mercantil Marín Abogados S. L.P. debo con-

denar y condeno a D.ª  a que abone a la demandante la cantidad 
de 90´19 euros, intereses legales y costas del juicio.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.
Modo de impugnación: recurso de apelación en el plazo de cinco días, desde la notifica-

ción de esta resolución, ante la Audiencia Provincial.
Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso proceda actuar en 

sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 L.E.C.).
Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se deberá 

acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un 
depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en Banesto en la cuenta de 
este expediente 0030 8005 40 0000000000 indicando, en el campo «concepto» la indicación 
«Recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación». Si el ingreso se hace mediante transfe-
rencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados por un espacio la indicación 
«recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación»

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indi-
cando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución recurrida con el 
formato DD/MM/AZAA.

El Juez. La Secretaria judicial.
Y, para que sirva de notificación sentencia al demandado  y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C. extiendo la presente en 
Zaragoza, a 18 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO CINCO

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Zaragoza, relativo a procedi-
miento juicio verbal número 1457/2009-B.

D. Miguel Esteban Muñoz, Secretario del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Za-
ragoza, hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio verbal 1457/2009 a ins-
tancia de  representada por el Procurador de los Tribuna-
les Eva Bravo Rodríguez contra su esposo  que se encuentra 
en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la sentencia de fecha 
9 de junio de 2011 recaída en dichos autos, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo/parte dispositiva:
Acuerdo la adopción de las siguientes medidas, en relación con el hijo común de D.ª 

 y D. 
1.—Atribuyo a D.ª  la guarda y custodia del hijo común, .
2.—D.ª  ejercerá en exclusiva la autoridad familiar sobre el menor.
3.—No fijo visitas entre padre e hijo, sin perjuicio de lo que decida la madre. En caso de 

discusión sobre este extremo podrá cualquiera de los progenitores acudir al juzgado, `en eje-
cución de esta resolución.

4.—En concepto de pensión alimenticia en favor del hijo, D.  deberá abonar 
mensualmente la cantidad de 120 euros. Se hará efectivo este importe en los cinco días pri-
meros de cada mes, en la cuenta designada en autos por D.ª .

Este importe será exigible desde esta mensualidad de junio y en su totalidad.
Se actualizará automáticamente cada mes de enero, según la variación que haya experi-

mentado el IPC nacional en el año natural anterior.
5.—La contribución a gastos extraordinarios será por mitad. Se entenderán por tales los 

médicos necesarios no comprendidos en la Seguridad Social y, en general, los gastos no 
habituales e imprevisibles respecto de los que exista acuerdo.

A falta de conformidad, deberá recabarse el previo consentimiento para efectuarlos. En 
último término, autorización judicial, a excepción de los urgentes e inaplazables.

No hago especial pronunciamiento sobre costas.
Notifíquese la presente sentencia, haciendo saber que contra la misma puede interponer-

se recurso de apelación, que deberá prepararse ante este Juzgado en el plazo de cinco días.
Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se deberá 

acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un 
depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Banesto en la cuenta de 
este expediente indicando, en el campo «concepto» la indicación «Recurso» seguida del có-
digo «02 Civil-Apelación». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá in-
cluir, tras la cuenta referida, separados por un espacio la indicación «recurso» seguida del 
código «02 Civil-Apelación».

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indi-
cando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución recurrida con el 
formato DD/MM/AAAA.

Así, por ésta, mi sentencia, lo pronuncio, mando, y firmo.»
Y para que sirva de notificación en forma expido y firmo el presente Edicto, en Zaragoza, 

a 13 de junio de 2011.—El Secretario Judicial.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO SEIS

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 6 de Zaragoza, relativo a procedi-
miento divorcio contencioso número 968/2010.

D.ª Teresa Aznar Primicia, Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Zaragoza, por el presente, anuncio: En el presente procedimiento seguido a instancia de 

, frente a , se ha dictado senten-
cia, cuyo tenor literal es el siguiente:

En Zaragoza, a 14 de junio de 2011.
El Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Forcada Miranda, Magistrado Juez del Juzgado de Primera 

Instancia n.° 6 de los de esta Capital, ha visto los presentes autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 968/1O-B entre partes, de una y como parte demandante 

 mayor de edad y que ostenta NIE n°  y que reside en Zaragoza, 
representada por el Procurador/a Baeres Trueba y asistida por el Letrado/a Calahorra Bru-
mós, y de otra y como parte demandada , mayor de edad y que 
ostenta DNI n.°  y que está en ignorado paradero, incomparecido al proceso en 
legal forma y declarado en rebeldía, y sobre divorcio con oposición y demás pedimentos co-
nexos y en atención a los siguientes y numerados, fallo: Que estimo en la forma relatada la 
demanda interpuesta por  contra 

 y decreto la disolución por causa de divorcio del matrimonio indicado con los efectos inhe-
rentes a tal declaración, acordando como medidas complementarias las siguientes:

1.—Los cónyuges pueden vivir separados, cesando la presunción de convivencia conyu-
gal, y se declaran revocados los consentimientos y poderes que cualquiera de ellos hubiere 
otorgado a favor del otro, cesando la posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los 
bienes privativos del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

No procede imposición de costas a ninguna de las partes.
Firme que sea esta resolución, comuníquese de oficio al encargado del Registro civil don-

de consta inscrito el matrimonio de los cónyuges litigantes para que se haga la oportuna 
anotación marginal en el asiento correspondiente.

Al notificarse esta sentencia a las partes, hágaseles saber que, contra la presente senten-
cia cabe recurso de apelación para ante la Audiencia Provincial de Zaragoza, el que deben 
preparar ante éste Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación.

La Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la 
legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en vigor el 5 de noviembre de 2009, ha 
establecido que todo el que pretenda interponer recurso contra sentencias o autos que pon-
gan fin al proceso o impidan su continuación, consignará como depósito las siguientes canti-
dades: a) 30 euros, si se trata de recurso de queja; b) 50 euros, si se trata de recurso de 
apelación o de rescisión de sentencia firme a instancia del rebelde; c) 50 euros, si se trata de 
recurso extraordinario por infracción procesal; d) 50 euros, si el recurso fuera el de casación, 
incluido el de casación para la unificación de doctrina; e) 50 euros, si fuera revisión.

Asimismo, para la interposición de recursos contra resoluciones dictadas por el Juez o 
Tribunal que no pongan fin al proceso ni impidan su continuación en cualquier instancia será 
precisa la consignación como depósito de 25 euros. El mismo importe deberá consignar quien 
recurra en revisión las resoluciones dictadas por el Secretario Judicial. Se excluye de la con-
signación de depósito la formulación del recurso de reposición que la ley exija con carácter 
previo al recurso de queja. Al notificarse la presente resolución se indica por ello a las partes 
la necesidad de constitución de depósito para recurrir en la siguiente forma:

Se ha de señalar en el resguardo de ingreso, campo «concepto», la expresión «recurso» 
seguido del código y tipo concreto de recurso del que se trate siguiendo la siguiente numera-
ción: 00 Civil.—Reposición (25 €); 01 Civil Revisión de resoluciones secretario (25 €); 02 civil 
Apelación (50 €); 03 Civil queja (30 €). La admisión del recurso precisará que, al interponerse 
el mismo si se trata de resoluciones interlocutorias, a la presentación del recurso de queja, al 
presentar la demanda de rescisión de sentencia firme en la rebeldía y revisión, o al anunciar-
se o prepararse el mismo en los demás casos, se haya consignado en la oportuna entidad de 
crédito y en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta a nombre del Juzgado o del 
Tribunal, la cantidad objeto de depósito, lo que deberá ser acreditado. El Secretario verificará 
la constitución del depósito y dejará constancia de ello en los autos. No se admitirá a trámite 
ningún recurso cuyo depósito no esté constituido. Si el recurrente hubiera incurrido en defec-
to, omisión o error en la constitución del depósito, se concederá a la parte el plazo de dos días 
para la subsanación del defecto, con aportación en su caso de documentación acreditativa. 
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De no efectuarlo, se dictará Auto que ponga fin al trámite del recurso, o que inadmita la de-
manda, quedando firme la resolución impugnada.

La presente sentencia quedará depositada y debidamente coleccionada en el libro de sen-
tencias de éste Juzgado de Primera Instancia n° 6 de Familia de Zaragoza bajo la custodia 
del Secretario Judicial y de la que se dejara certificación literal en los autos de los que dimana.

Así por ésta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dicho demandado, Juan Antonio Arenas Ayala, en paradero desconoci-

do, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Zaragoza, 15 de junio de 2011.—El Secretario Judicial.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOCE

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, relativo al procedi-
miento ordinario número 1570/2010.

D. Luis Enrique Marro Gros, Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza, hace saber:

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia se ha acordado notificar la senten-
cia mediante publicación de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución que en su encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 177/11.
Zaragoza, 7 de junio de 2011.
Vistos por el Ilmo. Sr. D. Francisco Polo Marchador, Magistrado-Juez titular del Juzgado de 

Primera Instancia n.° 12 de Zaragoza, los autos seguidos al número 1.570/2010-E a instancia 
de «Frivolic S. L.» representada por la Procuradora Sra. María Belén López López y asistida 
por el letrado D. José Ángel Gracia Federio, contra Yucelan Kebap S. L., declarada en rebel-
día procesal se desprenden los siguientes, fallo:

Que estimando íntegramente la demanda objeto de este pleito y a que este fallo se refiere 
debo condenar y condeno a Yucelcan Kebap, S. L. a pagar a la actora la suma de 6.338,27 
euros más los intereses legales y costas.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma se puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de cinco días desde el siguien-
te a su notificación Conforme a la D.A. decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del re-
curso se deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo au-
tónomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en Banesto, en la cuenta de 
este expediente, indicando en el campo «concepto» la indicación «Recurso» seguida del có-
digo «02 Civil-Apelación».

Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta referi-
da, separados por un espacio la indicación «recurso» seguida del código «02 Civil-Apela-
ción».

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indi-
cando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución recurrida con el 
formato DD/MM/AAAA.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos de 
su razón quedando el original en el Libro de Sentencias Civiles de este Juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Zaragoza, 7 de junio de 2011.—El Secretario Judicial.
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EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, relativo a procedi-
miento ordinario número 257/2011-Sección B.

D. Luis Enrique Marro Gros, Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza, hace saber: Que se ha dictado resolución cuyo encabezamiento y fallo es el 
siguiente:

Fallo:
Que estimando íntegramente la demanda objeto de este pleito y a que este fallo se refiere 

debo declarar y declaro resuelto el contrato de suministro en exclusiva y condenar y condeno 
a D.  a pagar a la demandante la suma de 7.000 euros, intereses 
legales desde la fecha de la interpelación judicial y costas.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma se puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de cinco días desde el siguien-
te a su notificación, que se interpondrá ante este órgano judicial.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se deberá 
acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un 
depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en Banesto, en la cuenta de 
este expediente 4879/0000/04/257/11, indicando en el campo «concepto», la indicación «Re-
curso» seguida del código «02 Civil-Apelación».

Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta referi-
da, separados por un espacio la indicación «recurso» seguida del código «02 Civil-Apela-
ción». En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un 
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase 
indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución recurrida con el 
formato DD/MM/AAAA.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
El Magistrado Juez.
Y para que sirva de notificación en forma a  en paradero desco-

nocido se extiende la presente en Zaragoza, a 10 de junio de 2011.—El Secretario Judicial.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO VEINTIUNO 

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 21 de Zaragoza, relativo a procedi-
miento ejecución de títulos judiciales número 116/2011 Sección A-1.

Por medio del presente pongo en su conocimiento que se han embargado la ejecutada, 
, con D.N.I. número , los salarios, sueldos, pensiones, retribucio-

nes u otras prestaciones periódicas equivalentes, que perciba/n de esa entidad, todo ello a los 
efectos previstos en el artículo 621.3 de la L.E.C., en relación con las escalas de inembarga-
bilidad previstas en el artículo 607 de la L.E.C., hasta cubrir las sumas siguientes: 2.507´55 
euros de principal e intereses ordinarios y moratorios vencidos, más otros 752´26 euros fija-
dos para intereses y costas de la ejecución.

Las cantidades retenidas deberán ingresarse mensualmente en la cuenta designada por 
la parte ejecutante, cuyos datos son los siguientes: Cuenta núms. 21 0008881 80200335326 
abierta en La Caixa, titularidad de la parte ejecutante.

Indicar en el apartado concepto: ETJ 116111 Jdo. 18-ZGZ
Debe indicar asimismo el nombre de la ejecutada.
La retención y transferencia deberán efectuarse a partir del primer pago a contar desde la 

recepción de esta orden y deberán mantenerse hasta alcanzar el importe de las cantidades 
totales indicadas anteriormente.

Se le hace saber que deberá informar trimestralmente a este Juzgado de las sumas remi-
tidas a la cuenta indicada. En todo caso, en sus escritos a este órgano judicial deberá hacer 
constar la referencia ETJ 116/11 Sección A-1.

Para efectuar la retención, deberá tenerse en cuenta los datos expresados en el artículo 
607 de la L.E.C.

El artículo 607 de la L.E.C., establece:
1.—Es inembargable el salario, sueldo, pensión, retribución o su equivalente, que no ex-

ceda de la cuantía señalada para el salario mínimo interprofesional.
2.—Los salarios, sueldos, jornales, o pensiones que sean superiores al salario mínimo 

interprofesional se embargarán conforme a esta escala:
1°.—Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga el importe del doble del sala-

rio mínimo interprofesional, el 30%.
2°.—Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a un tercer salario mínimo in-

terprofesional, el 50%.
3°.—Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a un cuarto salario mínimo in-

terprofesional, el 60%.
4°.—Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a un quinto salario mínimo in-

terprofesional, el 75%.
5°.—Para cualquier cantidad que exceda de la anterior cuantía, el 90%.
Si los salarios, sueldos, pensiones o retribuciones estuvieran gravados con descuentos 

permanentes o transitorios de carácter público, en razón de la legislación fiscal, tributaria o de 
Seguridad social, la cantidad líquida que percibiera el ejecutado, deducidos éstos, será la que 
sirva de tipo para regular el embargo.

En el caso de que se no pueda dar cumplimiento a lo ordenado, porque se estuviera prac-
ticando alguna otra retención anterior a la presente, deberán manifestar e indicar su proce-
dencia y cuantía, así como la fecha en la que pueda finalizar la misma.

Se significa el deber de colaboración con la administración de justicia impuesto por el artí-
culo 591 de la L.E.C. a todas las personas y entidades públicas y privadas.

Zaragoza, 13 de junio de 2011.—El Secretario Judicial.
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V. Anuncios

a) Subastas y concursos de obras y servicios públicos

DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de la Gerencia del Sector de Huesca, por la que se hace pública la forma-
lización del contrato del servicio de transporte de documentación, neveras con analíti-
cas, lencería y paquetería, con destino a los diferentes Centros del Sector de Huesca y 
Comunidad Autónoma.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Aragonés de Salud, Gerencia del Sector de Huesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital San Jorge, servicio de suministros.
c) Número de expediente: 1/11.
2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: servicio de transporte de documentación, neveras con analíticas, 

lencería y paquetería.
a) Boletín o diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: «Boletín Oficial 

de Aragón», con fecha 7 de marzo de 2011 («Boletín Oficial de Aragón» núm. 47).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: procedimiento abierto de servicios.
4. Adjudicación:
a) Fecha: 26 de mayo de 2011.
b) Adjudicatarios:
Importes IVA excluido.
Lote n.º 1:
Velox Logística 2006, S. L.  ...........................................  4.940,40 €
Lote n.º 2:
Velox Logística 2006, S. L. ............................................  13.138,80 €
Lote n.º 3:
Velox Logística 2006, S. L. ............................................  7.257,60 €
Lote n.º 4:
Velox Logística 2006, S. L. ............................................  53.568,00 €
Lote n.º 5:
Velox Logística, S. L. .....................................................  24.026,40 €
Lote n.º 6:
Central Mensajeros Logística 2008, S. L.  ....................  24.266,00 €
Lote n.º 7:
Tradeleo, S. L.  ..............................................................  36.960,00 €

Huesca, 14 de junio de 2011.—El Gerente de Sector de Huesca, Javier Marión Buen.
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RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2011 del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio 
Aragonés de Salud, por la que se convoca el procedimiento 7 HMS/12 - Suministro de 
material sanitario para el Servicio de Urología.

- Entidad adjudicadora: Servicio Aragonés de Salud.
- Dependencia que tramita el expediente: Hospital Universitario «Miguel Servet».
- Número de expediente: P.A. 7 HMS/12
- Objeto del contrato: Suministro de material sanitario para el Servicio de Urología.
- Lugar de ejecución: Hospital Universitario «Miguel Servet»
- Plazo de ejecución: Fecha prevista contrasto: 01.01.2012 a 31.12.2013
Fecha prevista prórroga: 01.01.2014 a 31.12.2014
- Tramitación: anticipada.
- Procedimiento: abierto.
- Presupuesto de licitación: 1.019.366,18 euros (con exclusión del IVA)
- Garantía provisional: ver pliegos.
- Obtención de documentación e información: Suministros, Hospital Universitario «Miguel 

Servet», Pº Isabel la Católica 1-3, 50009 Zaragoza.
- Teléfono: 976-765518. Fax:976-765519.
- Dirección electrónica - htpss://contrataciónpublica.aragon.es
- Fecha límite obtención documentos e información: hasta el 1 de agosto de 2011.
- Requisitos específicos del contratista: ver pliegos.
- Fecha límite de presentación de las solicitudes de participación: a las 14 h. del día 1 de 

agosto de 2011, si son presentadas en el Registro General del Hospital, para las enviadas por 
correo, el plazo finalizará a las veinticuatro horas de ese mismo día.

- Documentación a presentar: ver pliegos.
- Lugar presentación: Registro General del Hospital Universitario «Miguel Servet», Pº Isa-

bel la Católica 1-3, 50009 Zaragoza.
- Admisión de variantes: ver pliegos.
- Composición de la mesa: ver anexo del pliego de cláusulas administrativas particulares.
- Apertura de las ofertas: Hospital Universitario «Miguel Servet», Salón de reuniones fren-

te a Gerencia.
- Fecha de apertura de las ofertas:
Apertura sobre 2 «Propuesta sujeta a evaluación previa»: 4.08.2011 a partir de las 10:00 

horas, salvo que la Mesa de Contratación del Hospital disponga otra fecha en la apertura del 
sobre 1 «Documentación Administrativa» que tendrá lugar el 4.08.2011.

Apertura sobre 3 «Oferta económica y propuesta sujeta a evaluación posterior»: 1.09.2011, 
a partir de las 10:00 horas.

Lugar: Sala de Reuniones frente a Gerencia del Hospital Universitario «Miguel Servet» de 
Zaragoza. Paseo Isabel la Católica, 1-3. 50009 Zaragoza

- Gastos de anuncios: serán por cuenta de los adjudicatarios.

Zaragoza, 16 de junio de 2011.—El Gerente de Sector de Zaragoza II (P.D. del Gerente del 
Servicio Aragonés de Salud en Resolución de 27 de enero de 2006 «Boletín Oficial de Ara-
gón» n.º 19, de 15.02.2006), Víctor M. Solano Bernad.
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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2011 del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio 
Aragonés de Salud, por la que se convoca el procedimiento 3 HMS/12 - suministro de 
Material y prótesis para el Servicio de Angiología Vascular.

- Entidad Adjudicadora: Servicio Aragonés de Salud.
- Dependencia que tramita el expediente: Hospital Universitario «Miguel Servet».
- Número de expediente: P.A. 3 HMS/12 (1111001441).
- Objeto del contrato: Material y prótesis para el Servicio de Angiología Vascular.
- Lugar de ejecución: Hospital Universitario «Miguel Servet».
- Plazo de ejecución: de 01.01.2012 a 31.12.2013. Prevista Prórroga: de 01.01.2014 a 

31.12.2014.
- Tramitación: anticipada.
- Procedimiento: abierto.
- Presupuesto de licitación 1.566.238,04 euros (con exclusión del IVA).
- Garantía provisional: ver pliegos.
- Obtención de documentación e información:
Suministros, Hospital Universitario «Miguel Servet», Pº Isabel la Católica 1-3, 50009 Zara-

goza.
htpss://contrataciónpublica.aragon.es
- Teléfono: 976-765518. Fax:976-765519.
- Fecha límite obtención documentos e información: hasta el 25 de julio de 2011.
- Requisitos específicos del contratista: ver pliegos.
- Fecha límite de presentación de las solicitudes de participación: a las 14 h. del día 25 de 

julio de 2011 si son presentadas en el Registro General del Hospital, para las enviadas por 
correo, el plazo finalizará a las veinticuatro horas de ese mismo día.

- Documentación a presentar: ver pliegos.
- Lugar presentación: Registro General del Hospital Universitario «Miguel Servet», Pº Isa-

bel la Católica 1-3, 50009 Zaragoza.
- Admisión de variantes: ver pliegos.
- Composición de la mesa: ver anexo del pliego de cláusulas administrativas particulares.
- Apertura de las ofertas: Hospital Universitario «Miguel Servet», Salón de reuniones fren-

te a Gerencia.
- Fecha de apertura de las ofertas:
— Apertura sobre 2 «Propuesta sujeta a evaluación previa»: 28.07.11 a partir de las 10:00 

horas, salvo que la Mesa de Contratación del Hospital disponga otra fecha en la apertura del 
sobre 1 «Documentación Administrativa» que tendrá lugar el 28.07.2011.

— Apertura sobre 3 «Oferta económica y propuesta sujeta a evaluación posterior»: 
25.08.2011, a partir de las 10:00 horas.

Lugar: Sala de Reuniones frente a Gerencia. del Hospital Universitario «Miguel Servet» de 
Zaragoza. Paseo Isabel la Católica, 1-3. 50009 Zaragoza.

- Gastos de anuncios: serán por cuenta de los adjudicatarios.

Zaragoza, 17 de junio de 2011.—El Gerente de Sector de Zaragoza II (P.D. del Gerente del 
Servicio Aragonés de Salud en Resolución de 27 de enero de 2006, «Boletín Oficial de Ara-
gón» n.º 19, de 15.02.2006), Víctor M. Solano Bernad.
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CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN CAMPO
DE BORJA

ANUNCIO de la D.O. Campo de Borja, por el que se hace pública la licitación del contra-
to de obras de reforma y mejora de las oficinas de la sede del Consejo Regulador.

1) Entidad adjudicadora: Consejo Regulador D. O. Campo de Borja.
2) Obtención de documentación e información: Oficinas de la D. O. Campo de Borja, C/ 

Subida de San Andrés, 6 Ainzón (Zaragoza).
a) Número de expediente: 001/2011.
b) Obtención de pliego y documentación complementaria: Correo electrónico: secretario@

docampodeborja.com; Fax: 976-868806.
c) Obtención de información administrativa y técnica: Oficinas C/ Subida de San Andrés, 6 

Ainzón. Tf. 976-852122. Fax. 976-868806.
d) Fecha límite de solicitud de documentación e información: 1 día antes de la finalización 

del plazo de recepción de proposiciones o de solicitudes de participación al n.º de fax o direc-
ción de correo indicada en el apartado 2).

3) Objeto: Obras de reforma y mejora de las oficinas del CRDO Campo de Borja.
c) Plazo de ejecución/entrega: 3 meses.
d) Admisión de prórroga: no.
4) Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: anticipada.
b) Procedimiento de adjudicación: abierto.
c) Criterios de adjudicación: varios: véase el pliego de cláusulas administrativas particula-

res.
5) Presupuesto base de licitación:
Importe total: 83.399,09 euros más IVA.
6) Garantías exigidas:
a) Provisional: Entrega de aval por un importe del 10% del presupuesto de licitación sin 

IVA.
7) Requisitos específicos del contratista.
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: véase el pliego de 

cláusulas administrativas particulares.
8) Presentación de proposiciones:
a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación finalizará el 7 de julio de 2011, a 

las trece horas.
b) Documentación a presentar: véase el pliego de cláusulas administrativas particulares y 

de prescripciones técnicas.
c) Lugar de presentación: Oficinas D.O. Campo de Borja, C/ Subida de San Andrés, 6 

Ainzón.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta la recep-

ción de las obras.
e) Admisión de variantes: no.
9) Apertura de ofertas: acto público.
a) Lugar: Oficinas D.O. Campo de Borja, C/ Subida de San Andrés, 6 Ainzón (Zaragoza)
b) Fecha y hora: 7 de julio de 2011, a las 18 horas.
10) Gastos de publicidad: el importe de la publicación del presente anuncio deberá ser 

abonado por el adjudicatario.
11) Gastos de licencia de obras: el importe de los permisos y tasas municipales de obras 

deberán ser abonados por el adjudicatario.

Ainzón, 28 de junio de 2011.—El Presidente del CRDO Campo de Borja, Gregorio García 
Chueca.
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES

NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 
Zaragoza, de los requerimientos en expedientes de Solicitud de Ayudas Financieras a 
Inquilinos.

No habiendo sido posible realizar la notificación personal y preceptiva, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, se efectúa pública notificación a los interesados que en el anexo se 
relacionan, en los expedientes de Solicitud de Ayuda Financiera a Inquilinos, regulada por 
Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal 2009-
2012, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda, y Decreto 60/2009 de 14 de 
abril del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan aragonés para facilitar el acceso a 
la vivienda y fomentar la rehabilitación 2009-2012, haciendo constar que tiene a su disposi-
ción las notificaciones con su respectivo expediente en las dependencias de este Servicio 
Provincial, sitas en Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, núm. 36, puerta 9.

Por ello y de conformidad con lo previsto por el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, le requiero para que, en el 
plazo de Diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este escrito, compa-
rezca en el procedimiento, con apercibimiento de que, de no hacerlo así se le tendrá por de-
sistido de su petición, procediendo al archivo del expediente previa resolución.

Zaragoza, 20 de junio de 2011.—El Subdirector de Vivienda del Servicio Provincial de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Juan Manuel Cabrera Afonso.

ANEXO

Número de expediente: SAI-50/2010/2316
Interesado: D.ª 
Asunto: requerimiento para la subsanación de reparos

Número de expediente: SAI-50/2010/0979
Interesado: D.ª 
Asunto: pago deuda pendiente

Número de expediente: SAI-50/2010/0172
Interesado: D.ª 
Asunto: requerimiento para la subsanación de reparos
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 
Zaragoza, de archivo de actuaciones, en expedientes de Solicitud de Ayudas Financie-
ras a Inquilinos.

No habiendo sido posible realizar la notificación personal y preceptiva, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, se efectúa pública notificación a los interesados que en el anexo se 
relacionan, en los expedientes de solicitud de ayuda financiera a inquilinos, regulada por Real 
Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal 2009-2012, 
para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda, y Decreto 60/2009 de 14 de abril del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés para facilitar el acceso a la vivien-
da y fomentar la rehabilitación 2009-2012, haciendo constar que tiene a su disposición las 
notificaciones con su respectivo expediente en las dependencias de este Servicio Provincial, 
sitas en Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, núm. 36, puerta 9.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole que, dado que la resolución dic-
tada, no pone fin a la vía administrativa, contra la misma se podrá interponer recurso de alza-
da ante el Viceconsejero del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 
la Diputación General de Aragón, en el plazo de un mes a partir de la fecha más favorable: de 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» o de finalización del período de exposición por 
edictos del ayuntamiento del último domicilio del interesado, conocido por esta administra-
ción. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Zaragoza, 22 de junio de 2011.—El Subdirector de Vivienda del Servicio Provincial de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Juan Manuel Cabrera Afonso.

ANEXO

Número de expediente: SAI-50/2010/0371
Interesado: D.ª 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0416
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0597
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0342
Interesado: D.ª 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2009/1086
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0180
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0174
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0173
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad
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Número de expediente: SAI-50/2010/0121
Interesado: D.ª 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0125
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0275
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0361
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0221
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0069
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2009/1033
Interesado: D.ª 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2009/1290
Interesado: D.ª 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2009/1413
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2009/1321
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0040
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2009/1136
Interesado: D.ª 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0924
Interesado: D.ª 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0464
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0836
Interesado: D.ª 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad



01/07/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 128

15848

Número de expediente: SAI-50/2010/1069
Interesado: D.ª 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2009/1416
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/1067
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/1047
Interesado: D.ª 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/1057
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/1004
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/1008
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0863
Interesado: D.ª 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0910
Interesado: D.ª 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad

Número de expediente: SAI-50/2010/0881
Interesado: D. 
Asunto: archivo de actuaciones por caducidad
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Energía y Minas, a D.    
, referida a la terminación del expediente de solicitud de la concesión directa de 

explotación de recursos de la Sección C) «Ángel» n.º 3451, para caliza, en el término 
municipal de Morata de Jalón, provincia de Zaragoza.

No habiendo sido posible la notificación a D.  en su último 
domicilio conocido sobre el asunto de referencia, se procede mediante la presente y en cum-
plimiento con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
efectuar dicha notificación, exponiendo:

Que con fecha 17 de mayo de 2011, la Dirección General de Energía y Minas resolvió dar 
por terminado el expediente relativo a la solicitud presentada por D.  

 relativa a la concesión directa de explotación «Ángel» n.º 3451, sobre una superficie 
de 5 cuadrículas mineras en el término municipal de Morata de Jalón, provincia de Zaragoza, 
por no constituir los depósitos reglamentarios, de acuerdo con lo establecido en el apartado 
d) del artículo 105.1 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por 
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, procediendo al archivo de las actuaciones y can-
celación de su inscripción en el libro-registro de permisos y concesiones obrante en la Sec-
ción de Minas del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Zaragoza.

Que contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recur-
so de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y Turismo en el plazo de un mes según 
lo previsto en el artículo 58.1 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, sin perjuicio 
de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente, y que 
transcurrido dicho plazo se considerará firme la resolución reflejada.

Que tiene a su disposición el contenido íntegro de la citada resolución, así como los inten-
tos de notificación efectuados, en las dependencias del Servicio de Promoción y Desarrollo 
Minero, ubicadas en Zaragoza, paseo Mª Agustín, 36, Edificio Pignatelli, puerta 33, planta 
baja.

Zaragoza, 13 de junio de 2011.—La Directora General de Energía y Minas, Pilar Molinero 
García.
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de ampliación de una explotación porcina 
de cebo hasta 4.374 plazas, situada en la parcela n.º 77 del polígono 30 del municipio 
de Monzón (Huesca) promovido por Torre Jerónimo, S.A. (Nº Expte. INAGA 500301/02/20 
10/07674).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y 47 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información pública 
como parte integrante del procedimiento de autorización ambiental integrada y de la evalua-
ción de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Torre Jerónimo, S. A. ha solicitado autorización ambiental integrada para el proyecto de 
ampliación de una explotación porcina de cebo con capacidad hasta 4.374 plazas, situada en 
la parcela n.º 77 del polígono 30 del municipio de Monzón (Huesca). Dicho proyecto también 
está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su 
ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Euro-
pea.

b) La competencia para resolver la solicitud de autorización ambiental integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental. A su vez el órgano competente para otorgar la autorización 
administrativa del proyecto es el INAGA y el Ayuntamiento de Monzón (Huesca).

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son:

INAGA, Edificio Trovador, plaza Antonio Beltrán Martínez n.º 1-5ª planta de Zaragoza.
Ayuntamiento de Monzón, plaza Mayor, n.º 4. 22400 Monzón (Huesca).
Siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a la 

publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón».
d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si procede, 

la autorización ambiental integrada, configurándose dicha autorización como la resolución 
administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que en su caso proce-
dan. La Declaración de Impacto Ambiental se integrará en la misma resolución.

El Proyecto básico y el Estudio de Impacto Ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Trovador, plaza Antonio Bel-
trán Martínez n.º 1- 5ª planta de Zaragoza.

Ayuntamiento de Monzón, plaza Mayor, n.º 4. 22400 Monzón (Huesca).
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este trámi-
te de información pública, la consulta a las personas interesadas, a las Administraciones pú-
blicas afectadas y la publicidad en prensa escrita.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado c) 
del presente Anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Zaragoza, 6 de junio de 2011.—El Jefe del Área III, Juan Carlos Rabal Durán.
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a D.ª , de la resolución recaída en el 
expediente n.º Z-02-0516-01, instruido en aplicación de las medidas de protección de 
menores previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y Adolescencia en 
Aragón.

Dado que se desconoce el domicilio que consta en el expediente para recibir notificacio-
nes, se procede en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común a la notificación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución de fecha 1 de junio de 2011, en aplicación de las medidas de 
protección previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y Adolescencia en Aragón.

La interesada podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provin-
cial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Zaragoza, en C/ Mariano Supervía, 27, de 
Zaragoza, de lunes a viernes de 8 a 15 h.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificado en tiempo y forma.

Zaragoza, 6 de junio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Huesca, a D. de la resolución recaída en el expediente nú-
mero H/10/0352/02 instruido en aplicación de las medidas de protección de menores 
previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adolescencia en Aragón.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución (por desconocerse el 
domicilio para recibir notificaciones, o por no haber sido posible la notificación en el domicilio 
que consta en el expediente) se procede, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 y 
61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común a la notificación mediante el presente 
anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución del Director Provincial del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales de Huesca de fecha 10 de mayo de 2011 en aplicación de las medidas de protección 
previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adolescencia en Aragón.

Los interesados podrán conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Pro-
vincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Huesca, Sección de Prevención, Pro-
tección del Menor, Reforma y Centros Colaboradores, plaza de la Inmaculada, n.º 2, de Hues-
ca de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificado en tiempo y forma.

Huesca, 14 de junio de 2011.—El Director Provincial, Antonio Escartín Domingo.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Huesca, a D.  y D.ª   , referida al trámite de audiencia 
en el expediente número H/11/0356/01, instruido en aplicación de las medidas de pro-
tección de menores previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adoles-
cencia en Aragón.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación por la que se insta a D. Ouahdi Ajou y 
D.ª Yezza El Kandoussi a efectuar el trámite de audiencia por desconocerse el domicilio para 
recibir notificaciones, se procede en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común a la notificación mediante el presente anuncio, expo-
niendo:

Que se está instruyendo en esta Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales de Huesca el expediente n.º H/11/0356/01, con el fin de determinar, en su caso, si 
procede acordar la ratificación de la situación de desamparo y adoptar cualquier medida de 
protección que se considere adecuada.

Los interesados podrán conocer el contenido íntegro de la citación en la Dirección Provin-
cial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Huesca, Sección de Prevención, Protec-
ción del Menor, Reforma y Centros Colaboradores, plaza de la Inmaculada, n.º 2, de Huesca 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes y formular las alegaciones que estime convenientes en el 
plazo de 10 días hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo desde la publicación de este anuncio se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma, siguiendo su curso el procedimiento.

Huesca, 14 de junio de 2011.—El Director Provincial, Antonio Escartín Domingo.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a D.ª  de la resolución recaída en el expediente nú-
mero 50/903-J/94, sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación 
mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 27 de Abril de 2011, en aplicación de lo estableci-
do en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 
15 de marzo.

La interesada podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provin-
cial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 16 de junio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relativo al emplazamiento de los interesados 
en el Recurso Contencioso Administrativo n.º P.A. 96/2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 59.4, 59.5 y 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dándose las 
circunstancias contempladas en dichos preceptos, se pone en conocimiento de los interesa-
dos en el expediente, que al final se relacionan, que ha sido interpuesto el recurso contencio-
so administrativo que a continuación se identifica para que les sirva de notificación y empla-
zamiento a fin de que puedan comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente Boletín 
Oficial.

Autos: P.A. 96/2011.
Recurrente: 
Órgano judicial: Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º dos.
C/ Coso n.º 34 de Zaragoza.
Objeto: multa 3.000 euros infracción urbanística.
Interesados: Eduardo Gallart Monzón.

Zaragoza, 14 de junio de 2011.—La Jefe de Servicio, Ángela Cerdán Francés.
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relativo al emplazamiento de los interesados 
en el Recurso Contencioso Administrativo n.º P.O. 158/2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 59.4, 59.5 y 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dándose las 
circunstancias contempladas en dichos preceptos, se pone en conocimiento de los interesa-
dos en el expediente, que al final se relacionan, que ha sido interpuesto el recurso contencio-
so administrativo que a continuación se identifica para que les sirva de notificación y empla-
zamiento a fin de que puedan comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente Boletín 
Oficial.

Autos: P.O. 158/2011.
Recurrente: Desguaces la Base S. L.
Órgano judicial: Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º Uno.
C/ Coso n.º 34 de Zaragoza.
Objeto: Clausura de instalaciones en Ctra. Aeropuerto.
Interesados: Antonio Prat.

Zaragoza, 14 de junio de 2011.—La Jefe de Servicio, Ángela Cerdán Francés.
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relativo al emplazamiento de los interesados 
en el Recurso Contencioso Administrativo n.º P.O. 185/2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 59.4, 59.5 y 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dándose las 
circunstancias contempladas en dichos preceptos, se pone en conocimiento de los interesa-
dos en el expediente, que al final se relacionan, que ha sido interpuesto el recurso contencio-
so administrativo que a continuación se identifica para que les sirva de notificación y empla-
zamiento a fin de que puedan comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente Boletín 
Oficial.

Autos: P.O. 185/2011.
Recurrente: .
Órgano judicial: Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º uno.
C/ Coso n.º 34 de Zaragoza.
Objeto: Revocación de la licencia de funcionamiento.
Interesados: Bar Criola.

Zaragoza, 14 de junio de 2011.—La Jefe de Servicio, Ángela Cerdán Francés.




